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Resolución

Número: RESOL-2015-321-MEGC
Buenos Aires, lunes 26 de enero de 2015

Referencia: EE/15/197291/MGEYA-DGPLINED 

VISTO:

La Ley Nacional Nº 26.206, las Resoluciones CFE Nros. 84/09, 93/09, 191/12, 142/11, 156/11, 190/12 y 210/13, las Leyes Nros. 898 y 4.013, el Decreto Nº 660/11 y sus modificatorios, 
Resoluciones Nros. 1346MEGC/14 y 1505-MEGC/14, el Expediente Electrónico Nº 97.291/MGEYA -DGPLINED/15, y 

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 23 de su Constitución, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, debe establecer los lineamientos curriculares para cada nivel educativo; 

Que por la Ley 4.013 al Ministerio de Educación le compete diseñar, promover, implementar y evaluar las políticas y programas educativos que conformen un sistema educativo 
único e integrado a fin de contribuir al desarrollo individual y social; 

Que la Ley 898 implementó la obligatoriedad de la Escuela Secundaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

Que la Ley de Educación Nacional 26.206 también consagra la obligatoriedad del citado nivel, estableciendo en el artículo 32 la revisión de la estructura curricular, con el objeto 
de actualizarla y fijar criterios organizativos y pedagógicos comunes y núcleos de aprendizaje prioritarios a nivel nacional, como asimismo las alternativas de acompañamiento de la 
trayectoria escolar, tales como tutores/as y coordinadores/as de curso, fortaleciendo el proceso educativo; 

Que las Resoluciones CFE Nros. 84/09, 93/09 y 191/12 aprobaron los documentos “Lineamientos Políticos y Estratégicos de la Educación Secundaria Obligatoria”, las “Orienta-
ciones para la Organización Pedagógica e Institucional de la Educación Obligatoria” y el “Núcleo Común de la Formación del Ciclo Orientado de la Educación Secundaria”, respecti-
vamente; 

Que la Resolución CFE 84/2009 establece que: “La Formación General constituye el núcleo de formación común de la Educación Secundaria” y por ello “debe estar presente en 
todas las propuestas educativas del Nivel en el país e incluirse en los planes de formación de todas y cada una de las orientaciones y modalidades. Comienza en el ciclo básico y se 
extiende hasta el fin de la obligatoriedad, en el ciclo orientado”; 

Que la citada Resolución Nº 84/09 establece diez orientaciones: Educación Física, Artes, Agro y Ambiente, Ciencias Sociales y Humanidades, Ciencias Naturales, Economía y 
Administración, Turismo, Informática, Lenguas y Comunicación; 
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Que la Resolución CFE Nº 210/13 adiciona las orientaciones en: Letras; Físico Matemática y Pedagógica; 

Que la Resolución CFE 142/11 establece el marco de referencia para el desarrollo de las Orientaciones en Arte, Comunicación, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Economía 
y Administración, Educación Física y Lenguas; 

Que la Resolución CFE 156/11 establece el marco de referencia para el desarrollo de la Orientación en Turismo; 

Que la Resolución CFE 190/12 establece el marco de referencia para el desarrollo de la Orientación en Agrario/Agro y Ambiente e Informática; 

Que con ese nuevo marco normativo, este Ministerio revisa y adecua la escuela secundaria a los efectos de mejorar la calidad educativa, potenciar la significatividad de la expe-
riencia escolar y los niveles de aprendizaje y promover una mayor variedad y actualización de los formatos pedagógicos, los contenidos y las estrategias de enseñanza; 

Que mediante el Decreto N° 660/11 y sus modificatorios se establece que la Dirección General de Planeamiento e Innovación Educativa tiene entre sus responsabilidades prima-
rias la de diseñar y proponer la currícula educativa; 

Que por ello, se está realizando una transformación curricular integral, de manera de asegurar la homologación federal de los títulos de la Jurisdicción; 

Que con la participación de las Direcciones, Supervisores y todas las comunidades educativas, la Dirección General de Planeamiento e Innovación Educativa, a través de la 
Gerencia Operativa de Curriculum, junto con la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica, las Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal, de 
Educación Superior, de Educación de Gestión Privada y las Direcciones de Educación Media, de Educación Técnica, de Formación Docente, y de Educación Artística han trabajado 
mancomunadamente en la construcción de la nueva propuesta educativa para el nivel secundario; 

Que las Resoluciones Nros. 1346/14 y 1505/14 aprobaron el Diseño y la Grilla Curricular jurisdiccional para el Ciclo Básico de la Educación Secundaria, cuya implementación se 
ha iniciado en 2014 en aquellas escuelas que adoptaron voluntariamente la modificación curricular, y se extenderá en el 2015 progresivamente a la totalidad de los establecimientos 
correspondientes de las Direcciones de Educación Media, Educación Artística, Formación Docente y Educación Técnica; 

Que para completar la reforma educativa emprendida es necesario establecer el marco curricular para la Formación General y la Formación Específica de las distintas orientacio-
nes del Ciclo Orientado; 

Que en tal sentido, corresponde dictar el acto administrativo pertinente, a efectos de aprobar los diseños curriculares para el Ciclo Básico y el Ciclo Orientado de la escuela se-
cundaria, con su correspondiente Formación General y Formación Específica de cada una de las diversas orientaciones, con aplicación a partir del ciclo lectivo 2016 en las escuelas 
que iniciaron la implementación de la Nueva Escuela Secundaria en 2014, y en 2015 y 2017 en el resto de los establecimientos correspondientes; 

Que a los efectos de disponer de un texto único, deviene necesario dejar sin efecto la citada Resolución Nro. 1346/14, reemplazándola por otra que incluya el Ciclo Básico de 
la educación secundaria e incorpore el Diseño del Ciclo Orientado, con su correspondiente Formación General y Formación Específica de cada una de las diversas orientaciones; 

Que se sostendrán los efectos de condiciones y derechos reconocidos a través de la aplicación de la Resolución Nro 1346/14 y el Anexo I de la Resolución Nro 1505/14; 

Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención que le compete. 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 



EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

Artículo 1°.- Déjase sin efecto la Resolución N° 1346-MEGC/14, sin perjuicio de lo cual subsisten todos efectos de las condiciones y derechos reconocidos, en virtud de la aplicación 
de la precitada Resolución. 

Artículo 2°.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Básico de la Escuela Secundaria conforme se detalla en el Anexo I (IF-2015-00215424-DGPLINED), 
que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 3°.- Déjase constancia que a partir del dictado de la presente, la Resolución N° 1505-MEGC/14 mantiene todos sus efectos vigentes, debiendo interpretarse que la mención 
que se realiza en dicha norma acerca de la Resolución N° 1346-MEGC/14, como sustento de su implementación, debe interpretarse de conformidad con los términos de la presente 
Resolución. 

Artículo 4°.-  Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para la Formación General del Ciclo Orientado para la escuela secundaria de los establecimientos correspon-
dientes de la Dirección de Educación Media y de la Dirección de Educación Técnica de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y 
de la Dirección de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme 
se detalla en el Anexo II (IF-2015-00217336-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 5°.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Arte (en sus especialidades Teatro, Artes Visuales y Músi-
ca) para la escuela secundaria de los establecimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección 
de Formación Docente y de la Dirección de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, conforme el Anexo III a), III b) y III c) (IF-201500695309- DGPLINED) que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 6°.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Comunicación para la escuela secundaria de los esta-
blecimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de la Dirección 
de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el Anexo IV 
(IF-2015-00695458- DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 7°.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Ciencias Naturales para la escuela secundaria de los 
establecimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de la 
Dirección de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el 
Anexo V (IF-2015-00695649-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 8°.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Ciencias Sociales y Humanidades para la escuela secun-
daria de los establecimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media y de la Dirección de Educación Técnica de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, 
de la Dirección de Formación Docente y de la Dirección de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el Anexo VI (IF-201500695958-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 9°.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Economía y Administración para la escuela secundaria 
de los establecimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de 
la Dirección de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el 
Anexo VII (IF-2015-00696231-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 10.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Educación Física para la escuela secundaria de los esta-
blecimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de la Dirección 
de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el 
Anexo VIII (IF-2015-00696420-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 11.-  Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Lenguas para la escuela secundaria de los establecimientos 
correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de la Dirección de Educación 



Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el Anexo IX (IF-2015-00696597- 
DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 12.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Informática para la escuela secundaria de los estable-
cimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de la Dirección 
de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el Anexo X 
(IF-2015-00696747-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 13.-  Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Turismo para la escuela secundaria de los estableci-
mientos correspondientes de la Dirección de Educación Media y de la Dirección de Educación Técnica de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de 
Formación Docente y de la Dirección de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, conforme el Anexo XI (IF-2015-00696868-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 14.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Agraria/Agro y Ambiente para la escuela secundaria de 
los establecimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de la 
Dirección de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el 
Anexo XII (IF-2015-00697168-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 15.-  Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Literatura para la escuela secundaria de los estableci-
mientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de la Dirección de 
Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el Anexo XIII 
(IF-2015-00697420-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 16.- Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Matemática y Física para la escuela secundaria de los 
establecimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de la 
Dirección de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el 
Anexo XIV (IF-2015-00697830-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 17.-  Apruébase el Diseño Curricular y la Estructura Curricular para el Ciclo Orientado de la Formación Específica en Educación para la escuela secundaria de los estable-
cimientos correspondientes de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de la Dirección de Formación Docente y de la Dirección 
de Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior, y de la Dirección General de Gestión Privada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme el Anexo XV 
(IF-2015-00697992-DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 

Artículo 18.- Establécese que el Diseño Curricular para el Ciclo Básico de la escuela secundaria previsto en el artículo 2 de la presente Resolución será de aplicación a partir del ciclo 
lectivo 2015 en las escuelas que a la fecha del dictado de la presente Resolución no lo hubieren implementado. 

Artículo 19.- Establécese que los Diseños Curriculares aprobados en los artículos 4 a 17 de la presente Resolución serán de aplicación gradual a partir del ciclo lectivo 2016 en las 
escuelas secundarias que han modificado su oferta curricular en el año 2014 y a partir del ciclo lectivo 2017 en el resto de las instituciones educativas. 

Artículo 20.- Encomiéndase a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica la coordinación de las acciones de las direcciones y programas de su dependencia 
para garantizar que las escuelas secundarias y las instituciones formadoras de docentes para nivel secundario programen y desarrollen sus acciones enmarcadas por los diseños 
curriculares aprobados en la presente. 

Artículo 21.- Establécese que serán de aplicación las pautas fijadas en la Resolución N° 2360-MEGC/13 para la reasignación del personal docente que se desempeña en los esta-
blecimientos de educación secundaria de la Dirección de Educación Media de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal, de las Direcciones de Formación Docente y de 
Educación Artística de la Dirección General de Educación Superior y la Resolución N° 1412-MEGC/11 para la reasignación del personal docente que se desempeña en los estableci-
mientos de educación secundaria de la Dirección de Educación Técnica de la Dirección General de Educación de Gestión Estatal comprendidos en los alcances de los procesos de 
implementación de los nuevos diseños curriculares aprobados por la presente. 

Artículo 22.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Efectúense las comunicaciones oficiales pertinentes a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordina-



ción Pedagógica, a las Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal, de Educación Superior; de Planeamiento e Innovación Educativa; de Educación de Gestión Privada; 
de Administración de Recursos; y de Carrera Docente. Para su conocimiento y demás efectos pase a la Unidad de Evaluación Integral de la Calidad y Equidad Educativa, a la Direc-
ción General de Educación Superior, a las Direcciones de Formación Técnica Superior, de Educación Media, de Educación Técnica, de Educación Artística y de Formación Docente, 
a la Gerencia Operativa de Currículum y a la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente. Cumplido, archívese. 

ESTEBAN BULLRICH
Ministro de Educación

Ministerio de Educación (Unidad Ministro)



Estimada comunidad educativa: 

Me dirijo nuevamente a ustedes para compartir el 
gran logro que significa la finalización de la tarea em-
prendida hace ya dos años, motivo de orgullo y satis-
facción.

Este diseño curricular es el desafío alcanzado gra-
cias a todos y a cada uno de los que participaron tra-
bajando en equipo, aportando ideas y en un diálogo 
constructivo que permitió reconocer lo común en la 
diversidad.

La educación de calidad es uno de los objetivos 
centrales de este Ministerio y por el cual cada paso 
realizado le da identidad y permite afianzar esta visión.

Nuestra meta es que todos los jóvenes, durante su 
educación en la escuela secundaria, se formen como 
ciudadanos responsables, en el marco del respeto por 
la cultura y los valores democráticos, y como personas 
plenas con conocimiento de sí mismos, que transiten 
hacia su desarrollo humano, profesional y espiritual, 
teniendo como eje los valores de la verdad, la justicia 
y la solidaridad.

Este diseño curricular, común para todas las es-
cuelas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, es el 
punto de partida para la implementación de la Nueva 
Escuela Secundaria en la Ciudad.

La construcción colectiva, colaborativa y participa-
tiva dentro de cada una de las escuelas, en acción 
común con todos los actores de la comunidad, les 
permitirá alcanzar mayor autonomía, liderazgo y fle-
xibilidad en su organización interna para garantizar el 
aprendizaje significativo para cada uno de los estu-
diantes.

Confío profundamente en el potencial de cada es-
cuela, de cada uno de los equipos de conducción, así 
como también de cada uno de los docentes para lo-
grar que los jóvenes de nuestra Ciudad puedan ingre-
sar, permanecer, egresar en tiempo y forma, aprender 
con calidad y equidad, y ser felices.

Esteban Bullrich
Ministro de Educación





Estimada comunidad educativa:

El primer Diseño Curricular para la Nueva Escuela 
Secundaria es una de las concreciones más urgentes y 
necesarias para la mejora educativa de los jóvenes que 
estudian en las escuelas de nuestra Ciudad.

Nos enorgullece que la totalidad de las escuelas pue-
dan compartir, por primera vez en la historia de la política 
curricular de la jurisdicción, una meta tan deseada: que 
todos los estudiantes tengan acceso equitativo, inclusivo 
y de calidad a los saberes socialmente significativos que 
se presentan en estas páginas y que esperamos sean 
el norte que oriente los procesos de enseñanza para un 
aprendizaje eficaz.

El diseño se compone de una formación general, co-
mún a todas las orientaciones, y de trece orientaciones, 
que ayudarán a los estudiantes a que puedan elegir sus 
vocaciones futuras.

La propuesta está al servicio del desarrollo integral 
de los estudiantes porque promueve el aprendizaje de 
aptitudes, conceptos y actitudes para saber, saber hacer 
y saber ser en la sociedad del siglo XXI.

La promoción de aptitudes ayuda a superar la frag-
mentación histórica de contenidos que ha caracteriza-
do al nivel secundario en los últimos años, a la vez que 
promueve el desarrollo de operaciones de pensamiento 
que faciliten la formación holística y la transferencia de 
conocimientos al plano de la acción conducente.

Los objetivos de aprendizaje por año y por asignatu-
ra, que forman parte de la estructura de este documen-
to, marcan un horizonte claro de posibilidades que orde-
nan la práctica docente y ayudan a que la evaluación se 
realice con rigurosidad y conocimiento.

Consideramos que los docentes encontrarán en este 
diseño curricular multiplicidad de oportunidadespara in-
novar en sus prácticas de enseñanza y fortalecer la for-
mación y el aprendizaje de sus estudiantes.

Nuestro mayor anhelo es que la comunidad educati-
va pueda dar vida a estas páginas en el quehacer diario 
en cada una de las escuelas secundarias, en cada aula.

Nuestro infinito agradecimiento y felicitaciones a los 
directores de área, referentes técnicos y pedagógicos 
del Ministerio de Educación, supervisores, equipos di-
rectivos de las escuelas, profesores, referentes acadé-
micos y a todos los actores que participaron en el desa-
fiante y complejo proceso que implica la construcción de 
un currículum desde una política pública concertada que 
contó con muchos espacios de intercambio y encuentro 
para lograr un aporte sustancial de todos.

Nos complace que el trabajo realizado refleje líneas 
de consenso y de participación colaborativa.

Nos queda el compromiso de orientar los proce-
sos de implementación del diseño y su consecuente 
seguimiento y valoración para la mejora continua de la 
educación.

Un afectuoso saludo,

Gabriela Azar
Gerente Operativa 

de Currículum

María de las Mercedes Miguel
Directora General de Planeamiento 

e Innovación Educativa
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PRESENTACIÓN

La Nueva Escuela Secundaria (NES) tiene como meta 
optimizar el sentido y la relevancia de la oferta formati-
va para los adolescentes, potenciar el funcionamiento 
de las instituciones escolares y su capacidad para la 
gestión eficiente de la acción educativa y la implemen-
tación de nuevos formatos curriculares, diversificar las 
modalidades y formatos pedagógicos y las prácticas 
de enseñanza en la escuela secundaria, y actualizar los 
contenidos educativos considerando las culturas juve-
niles, la pregnancia de la cultura digital, los avances y 
los descubrimientos en los planos científico y tecnológi-
co propios del siglo XXI. 

Para la revisión y reformulación de la oferta educativa 
de la escuela secundaria, la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires ha tomado en consideración la oferta vigente 
y las regulaciones federales,1 en articulación con un con-

1 Marco normativo:
• Lineamientos políticos y estratégicos de la educación secundaria 

obligatoria (Resolución, CFE Nº 84/09). 
• Orientaciones para la organización pedagógica e institucional de la 

educación secundaria obligatoria (Resolución CFE Nº 93/09). 
• Marco de Referencia: Educación Secundaria Orientada. Bachiller en 

Ciencias Naturales (Resolución CFE N° 142/11). 
• Nivel secundario. Núcleo común de la formación del ciclo orientado 

(Resolución CFE Nº 191/12). 
• Núcleos de Aprendizaje Prioritario Ciencias Naturales (Biología, Física, 

Química). Campo de Formación General. Ciclo Orientado. Educación 
Secundaria (Resolución CFE Nº 180/12). 

• Marcos de Referencia para el Ciclo Orientado de la Educación 
Secundaria (Orientaciones: Ciencias Sociales, Comunicación, Economía 
y Administración, Ciencias Naturales, Lenguas, Educación Física, Arte) 
(Resolución CFE N° 142/11).

• Marco de Referencia para el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria 
(Orientación Turismo) (Resolución CFE N° 156/11).

• Marcos de Referencia para el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria 
(Orientaciones: Informática, Agrario/Agro y Ambiente) (Resolución CFE 
N° 190/12).

junto de principios generales que permiten orientar y dar 
sentido a las modificaciones impulsadas, y que han sido 
construidos a través de un proceso que parte de diversos 
diagnósticos respecto de las dificultades que atraviesa la 
escuela secundaria, sus necesidades y demandas.

La elaboración del primer Diseño Curricular para el 
nivel permite un reordenamiento que se ajusta a los pa-
rámetros establecidos federalmente. Asimismo, la matriz 
propuesta se asienta en la historia educativa del nivel se-
cundario en la Ciudad, las diversas alternativas explora-
das por la jurisdicción, y el respeto por las lógicas insti-
tucionales construidas tanto en los establecimientos de 
gestión estatal como de gestión privada.

Propósitos del Ciclo Orientado 
de la Educación Secundaria en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

 � Consolidar la apropiación de referencias culturales 
necesarias para el desarrollo, la identidad y la auto-
afirmación personal, el cuidado de sí y de los otros, 
las actividades productivas y el consumo responsa-
ble, el ejercicio activo de la ciudadanía democrática, 
la integración y la participación social y cultural. 

 � Incrementar la comprensión general de los fenómenos 
de la naturaleza, las sociedades y las culturas, desde 
una perspectiva histórica, sistémica y compleja.

 � Estimular: 
 � un conocimiento más profundo de los problemas 

básicos, los conceptos fundamentales y las princi-
pales formas e instrumentos de indagación propios 
de un área del saber y/o un campo de prácticas;
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 � el desarrollo de capacidades y actitudes vinculadas 
a la producción intelectual, la investigación cientí-
fica y el uso y la difusión social del conocimiento.

 � Promover la adquisición de capacidades que contri-
buyan con:
 �  la continuación de estudios superiores en distin-

tos campos, disciplinas y/o especialidades;
 � la inserción en distintos ámbitos de actividad y en 

diferentes trayectorias laborales.

Se destacan las siguientes capacidades fundamen-
tales:

 � Buscar, discriminar, sistematizar, analizar y comuni-
car información asociada a un problema o situación

 � Explorar, identificar, evaluar y formular estrategias de 
resolución.

 � Planificar y organizar su actividad y sus proyectos 
personales y participar en equipos de trabajo;

 � Evaluar el propio desempeño;
 � Utilizar herramientas y sistemas informáticos.
 � Estimular la adquisición de actitudes y valores rela-
cionados con la responsabilidad, la perseverancia, el 
conocimiento de sí mismo, la autoestima, la creativi-
dad, la autocrítica, la capacidad de elegir, de afrontar 
riesgos, de resolver problemas, así como la capaci-
dad de aprender de los errores.

 � Promover un uso pleno del lenguaje como instru-
mento de comunicación oral y escrita, de represen-
tación, interpretación y comprensión de la realidad, 
del conocimiento y de organización y autorregula-
ción del pensamiento, las emociones y la conducta.

 � Contribuir al desarrollo del pensamiento lógico me-
diante el planteo de problemas que requieran del 

desarrollo de procesos deductivos e inductivos, la 
identificación de ideas fundamentales, el desarrollo 
de juicios sobre la validez y consistencia de argu-
mentaciones e informaciones. 

 � Promover el desarrollo de la capacidad para utilizar 
números, operaciones, símbolos y otras formas de 
producir e interpretar distintos tipos de información.

 � Propiciar el conocimiento de las propias posibilida-
des de aprendizaje y cómo mejorarlas y promover el 
desarrollo de actitudes basadas en la confianza en sí 
mismo, la autonomía y el gusto por aprender.

Consideraciones sobre  
la estructura del Ciclo  
Orientado de la NES

La escuela secundaria orientada en CABA tiene una 
duración de cinco años.

El nivel comprende dos ciclos:
 � Ciclo Básico, de dos años de duración (primero y 
segundo años), cuyo Diseño Curricular se encuentra 
establecido desde el año 2013. Comprende forma-
ción general y común a todas las orientaciones.2  

 � Ciclo Orientado, con una extensión de tres años 
(tercero, cuarto y quinto años), cuyo Diseño Curricu-
lar se presenta en este documento. Proporciona for-
mación general y común a todas las orientaciones 
y formación específica según cada una de las trece 
orientaciones adoptadas por la Ciudad. 

2 Se sugiere consultar el Diseño Curricular para la Nueva Escuela 
Secundaria. Ciclo Básico. 2014-2020 en www.buenosaires.gob.ar/
areas/educacion/recursos/NESCB-2014_web.pdf
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Las orientaciones adoptadas por la CABA son:
 � Agro y Ambiente
 � Arte (Artes Visuales, Música, Teatro)
 � Ciencias Naturales
 � Ciencias Sociales y Humanidades
 � Comunicación
 � Economía y Administración
 � Educación
 � Educación Física
 � Informática
 � Lenguas
 � Literatura
 � Matemática y Física
 � Turismo

Características del Ciclo Orientado

El Ciclo Orientado prepara a los estudiantes para con-
tinuar estudios superiores, y enfatiza el desarrollo de 
habilidades que resultan hoy imprescindibles para la in-
corporación al mundo laboral, tales como el aprendizaje 
autónomo, la resolución de problemas, la competencia 
para la selección, procesamiento y comunicación de la 
información, el manejo de la incertidumbre y la adapta-
ción al cambio.

Este ciclo se define según un doble principio: la con-
solidación de saberes generales y la introducción pro-
gresiva en un campo de conocimientos y/o prácticas 
específico. 

La reformulación propuesta para la escuela secun-
daria generaliza la orientación en los estudios del Ciclo 
Superior, ya contemplada en muchos de los actuales 

planes de la Ciudad. Esto responde a dos propósitos: 
por una parte, dar respuesta de manera más ajustada 
a los intereses e inclinaciones de los alumnos en este 
tramo de la escolaridad y, por otra, posibilitar la pro-
fundización en un campo del saber, habilitando la ad-
quisición de aprendizajes sustantivos que contemplen, 
de manera estructural y organizada, los conocimientos, 
hechos y principios propios de un área conjuntamente 
con sus métodos y formas de indagación. 

En la estructura curricular se distinguen dos cam-
pos que permiten clasificar las unidades curriculares de 
acuerdo con su función en el plan de estudios: Forma-
ción General y Formación Específica.

Formación general: se trata de aquella formación 
que deberán recibir todos los estudiantes de la escuela 
secundaria orientada, con independencia de las orien-
taciones. Los planes incluirán espacios curriculares 
destinados a proporcionar formación general que es 
parte ineludible de la escolarización secundaria, cono-
cimientos y saberes generales y vinculados al ejercicio 
responsable, crítico e informado de la ciudadanía y al 
desarrollo integral de las personas. Inicia en el Ciclo Bá-
sico y continúa en el Ciclo Orientado.

Formación específica: los planes del Ciclo Su-
perior (tercero a quinto año) comprenderán unidades 
diversificadas según la orientación, que introducirán 
progresivamente a los estudiantes en saberes más 
especializados, con énfasis en el trabajo en áreas de 
conocimiento y de práctica. El valor de la adquisición 
de este tipo de conocimiento trasciende el conocimien-
to específico de los conceptos y principios propios de 
un campo del saber, permitiendo el desarrollo de hábi-
tos de pensamiento riguroso y formas de indagación y 
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análisis aplicables a diversos contextos y situaciones. 
La formación específica presentará una secuencia cre-
ciente a lo largo del Ciclo Superior. Incorporará unida-
des con distintos formatos pedagógicos, tales como 
seminarios, talleres, laboratorios y proyectos destina-
dos a favorecer la diversidad y enriquecimiento de las 
experiencias de aprendizaje.

Es intención de esta reforma evitar rasgos enciclo-
pédicos en la presentación de las orientaciones, y en-

fatizar la adquisición de conocimientos, capacidades y 
aptitudes, valorada como la modalidad más adecuada 
para responder a las exigencias que impone la partici-
pación activa en una sociedad en constante cambio. 
Este Diseño Curricular tiene la intencionalidad de brin-
dar lineamientos que procuran acompañar a la gestión 
institucional, a los supervisores, directivos y profesores 
para lograr la mejora de los aprendizajes de los estu-
diantes, ofreciéndoles una formación integral y plena.







Propósito y marco normativo
Política pública educativa

La Política Educativa integral en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Marco Normativo para la Nueva Escuela Secundaria

Marco de la Política Pública Educativa del G.C.A.B.A.

Comisiones para cada orientación del Ciclo Superior NES

La Nueva Escuela Secundaria en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

de la Ciudad de Buenos Aires
Nueva Escuela Secundaria



propósito y marco normativo
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Política pública educativa

La política pública educativa refiere al diseño, la pla-
nificación, la gestión, el desarrollo y la evaluación de 
acciones tendientes a la extensión y la calidad de la 
educación para todas las personas, en vistas a concre-
tar su derecho a la educación. El horizonte es brindar 
una educación de calidad para todos los niños, jóvenes 
y adultos atendiendo a una formación integral que les 
permita desarrollar al máximo sus potencialidades y les 
brinde competencias necesarias para su desarrollo per-
sonal y el ejercicio de una ciudadanía responsable. 

Es una tarea indelegable del gobierno garantizar el 
derecho a la educación, independientemente de las 
trayectorias escolares y procedencia socioeconómica 
de los alumnos. Es uno de los derechos fundamentales 
que el Estado debe garantizar, asegurando el acceso, 
permanencia, egreso de la totalidad de la población del 
sistema educativo, favoreciendo aprendizajes relevan-
tes y de calidad.

La Política Educativa integral en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

El Ministerio de Educación ha planificado la creación de 
una nueva organización del nivel secundario basada en 
una política educativa integral que permita la reforma y 
los cambios necesarios en todos los niveles de ejecu-
ción del sistema educativo para conseguir el objetivo 
final de todo este proceso de mejora: lograr el aprendi-
zaje significativo de los estudiantes. Las características 
de la política educativa integral son:

 � Equidad, integración e igualdad: modalidad de tra-
bajo que trata de generar la integración de todas 
las instituciones de los sectores de gestión estatal 
y privada. Esto permite desarrollar puentes e ins-
tancias de diálogo para consolidar un trabajo co-
mún que fortalezca la política pública a través del 
aporte solidario, abierto y relacional de particulari-
dades educativas de todos los sectores. 

 � Participación y respeto a los niveles de especifica-
ción política: alto nivel de participación institucional 
que se integra a la responsabilidad del gobierno lo-
cal de generar políticas educativas. Esto conlleva, 
también, la necesidad de distinguir los lineamien-
tos políticos del nivel nacional, del nivel jurisdic-
cional y del nivel institucional. Así, resulta posible 
aplicar los marcos y las orientaciones acordadas 
nacionalmente para los niveles y modalidades de 
los sistemas educativos, los criterios y normas de 
las jurisdicciones y brindar un espacio para el de-
sarrollo ulterior de nuevos proyectos educativos 
institucionales.

 � Pluralismo y libertad: trabajar creando espacios 
para la legítima diversidad, pluralidad y libertad de 
enseñanza, tanto en instituciones estatales como 
privadas. Lo común y lo diverso se constituyen así 
en puente de mutuo crecimiento y aprendizaje que 
se articulan en constante diálogo.

 � Innovación, calidad e intercambio de experiencias: 
la innovación y la calidad en la formación de los 
estudiantes son los ejes de toda política educativa 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Es una tarea indelegable 
del gobierno garantizar el 
derecho a la educación, 
independientemente de 
las trayectorias escolares y 
procedencia socioeconómica 
de los alumnos. Es uno de 
los derechos fundamentales 
que el Estado debe garantizar, 
asegurando el acceso, 
permanencia, egreso de la 
totalidad de la población 
del sistema educativo, 
favoreciendo aprendizajes 
relevantes y de calidad.
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Marco Normativo para la Nueva 
Escuela Secundaria

Ley de Educación Nacional N°26.206/2006
La Ley 26.206 de Educación Nacional sancionada 
en el año 2006 regula el ejercicio del derecho consti-
tucional de enseñar y aprender, y considera a “la edu-
cación y el conocimiento como un bien público y un 
derecho personal y social, garantizados por el Estado”.1 
Como tales, “constituyen una prioridad nacional y una 
política de Estado para construir una sociedad justa, 
reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar 
el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los 
derechos humanos y libertades fundamentales y forta-
lecer el desarrollo económico-social de la Nación”.2 

El Sistema Educativo Nacional, entendido como 
“el conjunto organizado de servicios y acciones edu-
cativas reguladas por el Estado que posibilitan el ejer-
cicio del derecho a la educación,3 está integrado por 
los servicios educativos de gestión estatal y privada, 
gestión cooperativa y gestión social, de todas las ju-
risdicciones del país, que abarcan los distintos niveles, 
ciclos y modalidades de la educación”.4

Tiene una “estructura unificada en todo el país que 
asegura su ordenamiento y cohesión, la organización 
y particulación de los niveles y modalidades de la edu-
cación y la validez nacional de los títulos y certificados 
que se expidan”.5 

1 Ley 26.206/06 art. 2.
2 Ley 26.206/06 art. 3.
3 Ley 26.206/06 art. 14.
4 Ley 26.206/06 art. 14.
5  Ley 26.206/06 art. 15. 

La Ley de Educación Nacional establece la obliga-
toriedad escolar en todo el país “desde la edad de 
cinco (5) años hasta la finalización del nivel de la Edu-
cación Secundaria”.6 Para su aplicación, establece que 
“el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las 
autoridades jurisdiccionales competentes asegurarán el 
cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de al-
ternativas institucionales, pedagógicas y de promoción 
de derechos, que se ajusten a los requerimientos loca-
les y comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones 
que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente 
en todo el país y en todas las situaciones sociales”.7 

Estructura del Sistema Educativo Nacional
La estructura del Sistema Educativo Nacional com-
prende cuatro niveles y ocho modalidades, entendi-
das como opciones organizativas y/o curriculares de 
la educación común, dentro de uno o más niveles edu-
cativos, que procuran dar respuesta a requerimientos 
específicos de formación y atender particularidades 
de carácter permanente o temporal, personales y/o 
contextuales, con el propósito de garantizar la igual-
dad en el derecho a la educación y cumplir con las 
exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los di-
ferentes niveles educativos.8

Niveles:
 �  Educación Inicial
 �  Educación Primaria
 � Educación Secundaria 
 �  Educación Superior

6 Ley 26.206/06 art. 16.
7 Ley 26.206/06 art. 16.
8 Ley 26.206/06 art. 17.

La estructura del Sistema 
Educativo Nacional 

comprende cuatro niveles y 
ocho modalidades, entendidas 

como opciones organizativas 
y/o curriculares de la 

educación común, dentro de 
uno o más niveles educativos, 

que procuran dar respuesta 
a requerimientos específicos 

de formación y atender 
particularidades de carácter 

permanente o temporal, 
personales y/o contextuales, 

con el propósito de garantizar 
la igualdad en el derecho a la 
educación y cumplir con las 

exigencias legales, técnicas y 
pedagógicas de los diferentes 

niveles educativos.
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Modalidades:9

 �  Educación Técnico Profesional
 � Educación Artística
 � Educación Especial
 � Educación Permanente de Jóvenes y Adultos
 � Educación Rural
 � Educación Intercultural Bilingüe
 � Educación en Contextos de Privación de Libertad 
 � Educación Domiciliaria y Hospitalaria

Educación Secundaria
La Ley de Educación Nacional establece que la edu-
cación secundaria es obligatoria y la define como una 
unidad pedagógica y organizativa destinada a los/as 
adolescentes y jóvenes que hayan cumplido con el nivel 
de educación primaria.10 

La educación secundaria en todas sus modalidades y 
orientaciones tiene la finalidad de habilitar a los/las adoles-
centes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, 
para el trabajo y para la continuación de estudios. 

Conforme a la Ley, la educación secundaria com-
prende dos (2) ciclos:11 

 � Ciclo Básico, de carácter común a todas las orien-
taciones. 

 � Ciclo Orientado, de carácter diversificado según dis-
tintas áreas del conocimiento, del mundo social y del 
trabajo.

9 En el art. 17, la Ley de Educación Nacional N° 26.206/06 contempla 
que las jurisdicciones puedan definir, con carácter excepcional, otras 
modalidades de la educación común, cuando requerimientos específicos 
de carácter permanente y contextual así lo justifiquen.  

10 Ley 26.206/06 art. 29.
11 Ley 26.206/06 art. 31.

El Ministerio de Educación 
de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires ha puesto el eje 
de toda política educativa en 
el aprendizaje significativo 
de los estudiantes. Se ha 
iniciado un proceso de llevar 
el sistema educativo orientado 
en el docente a un sistema 
orientado en el aprendizaje del 
alumno y la nueva organización 
institucional necesaria para que 
el aprendizaje suceda.



Marco de la Política Pública          
Educativa del Gobierno de la     
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en su artículo 23, establece: 

“La Ciudad reconoce y garantiza un sistema edu-
cativo inspirado en los principios de la libertad, la ética 
y la solidaridad, tendiente a un desarrollo integral de la 
persona en una sociedad justa y democrática.

“Asegura la igualdad de oportunidades y posibilida-
des para el acceso, permanencia, reinserción y egreso 
del sistema educativo. Respeta el derecho individual 
de los educandos, de los padres o tutores, a la elec-
ción de la orientación educativa según sus conviccio-
nes y preferencias.

“Promueve el más alto nivel de calidad de la ense-
ñanza y asegura políticas sociales complementarias que 
posibiliten el efectivo ejercicio de aquellos derechos.

“Establece los lineamientos curriculares para cada 
uno de los niveles educativos.

“La educación tiene un carácter esencialmente na-
cional con especial referencia a la Ciudad, favorecien-
do la integración con otras culturas.”

El Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires ha puesto el eje de toda política edu-
cativa en el aprendizaje significativo de los estudiantes. 
Se ha iniciado un proceso de llevar el sistema educa-
tivo orientado en el docente a un sistema orientado 
en el aprendizaje del alumno y la nueva organización 
institucional necesaria para que el aprendizaje suceda.

Uno de los signos distintivos del mundo actual es 
la transformación del valor del saber, en el marco de la 
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sociedad del conocimiento, de la ciencia, de la tec-
nología y de la cultura digital. Los cambios, producto 
de la sociedad del conocimiento en su proceso de 
emergencia, demandan nuevos modos de alfabeti-
zación y de actuar de las personas para enfrentar 
la demanda de las competencias necesarias en el 
marco de los nuevos modelos sociales, económicos, 
culturales y políticos que afectan distintas dimensio-
nes de la vida.

Visión estratégica del Ministerio
de Educación de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires
El Ministerio de Educación de la Ciudad tiene como 
objetivo principal crear y garantizar las condiciones de 
posibilidad para que todos los niños, jóvenes y adul-
tos, a través de las distintas etapas de su desarrollo 
humano y del aprendizaje concomitante, puedan de-
sarrollarse en plenitud, ejerciendo la ciudadanía con 
responsabilidad y compromiso.  

La estrategia educativa del Ministerio de Educación 
de la Ciudad propone como eje transversal la creación 
de las condiciones educativas para favorecer el apren-
dizaje y la formación en todas sus dimensiones: bio-
lógica, espiritual, material, cultural, social, psicológica, 
política, ecológica e histórica, que posibilite la paz, la 
convivencia ciudadana, la vida democrática de las insti-
tuciones y de la sociedad en que vive.  

En función de esta visión estratégica, el Ministe-
rio de Educación del Gobierno de la Ciudad organiza 
sus líneas de acción en el contexto de los siguientes 
principios y ejes de política educativa. 

Principios para la planificación
de las políticas educativas 
Los principios que se describen a continuación guían 
la construcción e implementación de todas las políticas 
educativas de la Ciudad:

 � Sistema educativo centrado en los estudiantes: pri-
mero los alumnos y su derecho a recibir una edu-
cación de calidad, ya que todos pueden aprender y 
desarrollarse como personas libres, responsables e 
íntegras. 

 � La formación docente de excelencia como base de 
toda construcción educativa. 

 � La escuela como espacio primordial desde el cual 
fortalecer los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 � La evaluación como herramienta clave de toma de 
decisiones y mejora de los procesos educativos.

 �  El compromiso y la participación de las familias como 
sostén principal del aprendizaje de los alumnos. 

 � La inclusión social, el compromiso de fomentar una 
escuela abierta a todos, incluyendo a las personas 
con necesidades educativas especiales y a alum-
nos con discapacidades. 

 � La mirada puesta en el futuro, que impulsa a ge-
nerar espacios y herramientas para la sociedad del 
conocimiento, fortaleciendo, entre otras cosas, la 
educación digital. 

 � La promoción de estrategias de cambio e innova-
ción, adaptando al sistema educativo a las deman-
das y exigencias del siglo XXI.

 � El diálogo, la participación y la construcción con-
junta de las políticas educativas con la comunidad 
educativa. 
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 � La planificación integral y estratégica con una mirada 
puesta en el largo plazo, asegurando la sustentabili-
dad del sistema educativo. 

Estos principios guían las decisiones acerca de po-
lítica educativa con el fin último de mejorar sustantiva-
mente la formación y el desempeño de los alumnos 
y alumnas desde su ingreso al sistema educativo de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta su egre-
so. Para ello, todas las acciones de esta gestión es-
tán orientadas a brindar las herramientas necesarias 
y garantizar las condiciones de educabilidad para que 
docentes, equipos de conducción, supervisores, fami-
lias y todos aquellos actores involucrados en la tarea 
educativa puedan desempeñarse para el logro de los 
objetivos del bien común educativo.

Ejes de Política Educativa de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires
Sobre la base de los principios mencionados en el apar-
tado anterior, el Ministerio de Educación de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires define los siguientes ejes 
de política educativa:

1. Mejora de la formación de los alumnos: este 
Ministerio tiene por objetivo principal crear y garantizar 
las condiciones efectivas para que todos los alumnos, 
independientemente de su condición social, cultural 
y/o económica reciban una educación que les permita 
desarrollar al máximo sus potencialidades en pos de 
consolidarse como personas y ciudadanos íntegros, 
solidarios y protagonistas de su proyecto de vida. Este 
eje se especifica en las siguientes líneas de acción:

a. Fortalecimiento de la trayectoria escolar y el 
desempeño de los alumnos. 

 � Altas expectativas sobre las posibilidades de apren-
dizaje de los estudiantes.

 � Mejora del acompañamiento de los alumnos para 
disminuir los niveles de repetición y deserción. 

 � Entrega de recursos que potencian el aprendizaje.
 � Evaluación de los aprendizajes.

b. Fortalecimiento de la formación y la profesión 
docente.

 � Formación de excelencia para todos los docentes. 
 � Promoción de la carrera docente. 
 � Mejora de la práctica docente.

c. Fortalecimiento institucional de la escuela como 
base del proceso educativo.

 � Fortalecimiento de la supervisión y gestión escolar.
 � Uso de la información para la toma de decisiones.
 � Edificios escolares en condiciones y equipados.

2. Asegurar la equidad educativa: este Ministerio 
trabaja en el diseño de políticas para garantizar el ac-
ceso, permanencia y egreso de todos los niños, niñas 
y adolescentes, destinando programas específicos 
para contemplar los requerimientos de poblaciones 
en situación de mayor vulnerabilidad socioeducativa, 
brindando las herramientas necesarias para que sus 
familias y la comunidad en su conjunto puedan soste-
ner y acompañar sus procesos educativos. Las líneas 
de acción son:

 � Promover la mejora de las condiciones de educabi-
lidad como garantía para la equidad. Profundización 

Todas las acciones de esta 
gestión están orientadas 
a brindar las herramientas 
necesarias y garantizar las 
condiciones de educabilidad 
para que docentes, equipos 
de conducción, supervisores, 
familias y todos aquellos 
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educativo.
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de estrategias para la inclusión, la permanencia y el 
éxito escolar.

 � Diseño de políticas integrales para el desarrollo de 
la primera infancia.

 � Ampliación de la oferta de vacantes en el Nivel Ini-
cial para cubrir la totalidad de las necesidades. 

a. Fortalecimiento de las familias como sostén 
del proceso de aprendizaje. 

 � Ampliación de la participación de las familias en la 
trayectoria escolar de los alumnos. 

b. Revalorizar la escuela como espacio de refe-
rencia comunitario. 

 � Desarrollo de estrategias de articulación intermi-
nisteriales, con las comunas, con organizaciones y 
con actores de la sociedad civil. 

 � Fomento de la convivencia escolar en toda la co-
munidad educativa.

3. Orientar la escuela hacia el futuro: se apunta 
a construir una escuela que sea un espacio abierto, 
flexible, participativo e interconectado en el que se de-
sarrollan procesos de enseñanza y aprendizaje, basa-
dos en la innovación pedagógica. Particularmente, en 
instituciones formadoras de alumnos con las aptitudes 
necesarias para su desempeño pleno en la sociedad 
del siglo XXI. Entre ellas, se destacan: el cuidado de sí 
mismo, la ciudadanía responsable, el análisis y com-
prensión de la información, la competencia comunica-
tiva, el trabajo colaborativo, el pensamiento crítico, la 
iniciativa y la creatividad, el aprendizaje autónomo y el 
desarrollo personal y social. Las líneas de acción son:

a. Preparar a los alumnos para los estudios su-
periores y el mundo del trabajo.

 � Formulación e implementación paulatina de la Nue-
va Escuela Secundaria.

 � Desarrollo de las habilidades del siglo XXI.
 � Articulación de la formación de los futuros egresa-
dos con la planificación estratégica del desarrollo 
económico de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. Se busca la vinculación de los planes de estudio 
del Nivel Secundario con el desarrollo de los distritos 
tecnológico, artístico, visual y futuros proyectos del 
Ministerio de Desarrollo Económico y la promoción 
de las orientaciones escolares y las carreras de for-
mación superior hacia las principales demandas de 
desarrollo de la Ciudad. 

b. Fomentar la educación ambiental. 
 � Elaboración de proyectos educativos en educación 
ambiental a partir del uso de tecnologías y de ca-
pacitación docente. 

 � Profundización de las acciones para la gestión am-
biental de las escuelas: desarrollo de propuestas 
que permitan mejorar el desempeño ambiental de 
las escuelas y mejoren la calidad ambiental de los 
edificios escolares.

c. Impulsar el uso de las nuevas tecnologías en 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, y en 
la gestión escolar.

 � Incremento de la innovación pedagógica y el uso 
de las TIC.

 � Ampliación del sistema de gestión escolar. 
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Acercar la política pública a las escuelas supone 
considerar a las instituciones educativas como pun-
to de partida de cualquier intervención o programa. 
El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
apoya los procesos y niveles de recontextualización e 
implementación de las políticas en los que un diseño 
llega con recursos y acciones a las instituciones edu-
cativas, concibiéndolas como organizaciones de un 
modo sistémico o integrado.

Respecto de la escuela secundaria, el CFE ha fijado 
las siguientes resoluciones:

 � Resolución del Consejo Federal de Educación  
N° 84/09: lineamientos políticos y estratégicos de 
la educación secundaria obligatoria. 

 � Resolución del Consejo Federal de Educación N° 93/09: 
orientaciones para la organización pedagógica e insti-
tucional de la educación secundaria obligatoria.

 � Resolución del Consejo Federal de Educación  
N° 102/10: pautas federales para la movilidad estu-
diantil en la educación obligatoria.

 � Resolución del Consejo Federal de Educación  
N° 142/11: aprueba los marcos de referencia para 
las orientaciones de la educación secundaria de: 
Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Comunica-
ción, Economía y Administración, Educación Física, 
Artes y Lenguas.

 � Resolución del Consejo Federal de Educación 
N° 156/11: aprueba marco de referencia para la 
orientación en Turismo.

 � Resolución del Consejo Federal de Educación  
N° 190/12: aprueba los marcos de referencia para 
las orientaciones Agrario/Agro y Ambiente e Infor-
mática. 

Acercar la política educativa a la escuela: 
de la macro política a la política escolar. 
niveles de concreción 
Las etapas del proceso de una política pública parten de 
la definición de una agenda política que plantea cuáles 
son los temas o problemas prioritarios que orientarán 
la formulación de una política. Todos estos momentos 
analíticos que pueden tener una duración heterogénea 
llevan al proceso de toma de decisiones concretas que 
permiten llevar dicha política a modalidades de imple-
mentación particulares según el contexto.

El Consejo Federal de Educación acordó los li-
neamientos (Resoluciones N° 47/08, 84/09 y 93/09) 
para la revisión de normas y prácticas, que generen 
las condiciones para la renovación de las propuestas 
formativas, la reorganización institucional y las estrate-
gias pedagógicas para la escolarización y el sosteni-
miento de la trayectoria escolar de los alumnos.

A partir de estos lineamientos iniciales, se inicia un 
proceso de recontextualización en nuestra jurisdicción 
que luego permitirá pensar en la propuesta educativa 
institucional, definiendo el proyecto de cada escuela, tal 
como se expresa en el gráfico que continúa.  

Lineamientos políticos 
nacionales y federales

Marco político 
jurisdiccional

Definición Institucional.
Ideario/PEI

Ministerio de Educación de la 
Nación. Consejo Federal de 

Educación

Ministerio de Educación de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Instituciones educativas 
de la C.A.B.A.
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 � Resolución del Consejo Federal de Educación  
N° 191/12: aprueba el núcleo común de la formación 
del Ciclo Orientado de la educación secundaria.

 � Resoluciones del Consejo Federal de Educación 
que aprueban los Núcleos de Aprendizajes Priorita-
rios (NAP): 
 � Resolución N° 141/11: aprueba los Núcleos de 

Aprendizajes Prioritarios para 1er y 2° o 2° y 3er 
año de la educación secundaria (en concordan-
cia con la duración de la Educación Primaria) de 
Educación Artística, Educación Física, Educación 
Tecnológica y Formación Ética y Ciudadana.

 � Resolución N° 180/12: aprueba los Núcleos de 
Aprendizajes Prioritarios para 3°, 4° y 5° años / 
4°, 5° y 6° años de la educación secundaria (se-
gún corresponda, en concordancia con la dura-
ción de la educación primaria y de la educación 
secundaria en la jurisdicción) para las disciplinas 
Lengua y Literatura, Matemática, Historia, Geo-
grafía, Economía, Biología, Física, Química, Edu-
cación Física, Formación Ética y Ciudadana, Fi-
losofía, Educación Artística-Música, Educación 
Artística-Danza, Educación Artística-Artes Visua-
les, Educación Artística-Teatro.

 � Resolución N° 181/12: aprueba los Núcleos de 
Aprendizajes Prioritarios para el área de Len-
guas Extranjeras para la educación primaria y 
secundaria.

 � Resolución N° 182/12: establece los Núcleos de 
Aprendizajes Prioritarios de Matemática, Lengua, 
Ciencias Sociales y Ciencias Naturales como acuer-
dos curriculares federales para los años de la es-
colaridad equivalentes en la actual estructura del 

Sistema Educativo (7° año de la educación primaria 
y 1° y 2° año de la educación secundaria o 1°, 2° y 
3° año de la educación secundaria, según corres-
ponda, en concordancia con la duración del nivel 
primario y del nivel secundario en cada jurisdicción).

 � Resolución del Consejo Federal de Educación  
N° 210/13: incorpora las orientaciones en Letras, Fí-
sico Matemática y Pedagógica, a las orientaciones 
aprobadas por Resolución del Consejo Federal de 
Educación Nº 84/09.

 � Resolución del Consejo Federal de Educación  
N° 84/09 - Lineamientos políticos y estratégicos de la 
educación secundaria obligatoria:
La Resolución N° 84/09 y su Anexo I establecen los 
lineamientos políticos y estratégicos de la educación 
secundaria obligatoria y expresan los acuerdos logra-
dos para cumplir con la obligatoriedad establecida 
por la Ley de Educación Nacional. La obligatoriedad 
de la promesa y apuesta histórica para la inclusión 
efectiva en la sociedad y la cultura argentina de todos 
los adolescentes, jóvenes y adultos.
Según el Artículo N° 5 de dicha Resolución, se defi-
nen como ofertas educativas en la educación secun-
daria en el marco de la Ley de Educación Nacional las 
siguientes: 
 � Educación Secundaria Orientada.
 � Educación Secundaria modalidad Técnico Profe-

sional.
 � Educación Secundaria modalidad Artística.
 � Educación Secundaria modalidad Educación Per-

manente de Jóvenes y Adultos.



NESNueva Escuela Secundaria de la Ciudad de Buenos Aires

33Ciclo Orientado del Bachilleratopropósito y marco normativo

Las diversas ofertas educativas existentes y las que 
se acuerden para la Educación Secundaria Orientada 
se definirán en orden a las siguientes orientaciones: 
Ciencias Sociales/Ciencias Sociales y Humanidades, 
Ciencias Naturales, Economía y Administración, Len-
guas, Arte, Agraria/Agro y Ambiente, Turismo, Comu-
nicación, Informática y Educación Física.12

Es de destacar que durante el mes de octubre de 
2013 fueron aprobadas por el Consejo Federal de Edu-
cación tres orientaciones solicitadas por la jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para ser incorpo-
radas a las diez orientaciones previamente definidas. La 
Resolución CFE Nº 210/13 incorpora las orientaciones 
en: Letras, Físico Matemática y Pedagógica, a las orienta-
ciones aprobadas por Resolución CFE Nº 84/09. Asimis-
mo, por Resolución del Consejo Federal de Educación N° 
210/13 se aprobó la revisión y ampliación de los marcos 
de referencia ya aprobados por dicho Consejo para las 
orientaciones Agraria/Agro y Ambiente y Turismo. 

El título que se otorgará en todo el país sigue 
la denominación: “Bachiller en... (la orientación 
correspondiente)...”.13  

Por otro lado, la Resolución CFE N° 84/09 indica un 
plazo de tres años para redefinir el régimen académico 
que regula formas, estrategias, criterios y momentos 
de la evaluación y la acreditación en el nivel, mediante 
procesos que garanticen la participación de directivos, 
docentes y alumnos, y posibiliten la asunción de com-
promisos y responsabilidades compartidas por parte de 
los distintos actores implicados.14 

12 Resol. CFE 84/09 art. 6.
13 Resol. CFE 84/09 art. 7.
14 Resol. CFE 84/09 art. 9.

 � Resolución del Consejo Federal de Educación N° 
93/09 - Orientaciones para la organización peda-
gógica e institucional de la Educación Secundaria 
Obligatoria:
Busca avanzar en la revisión y/o producción de 

nuevas regulaciones federales que generen las con-
diciones necesarias para la renovación de las pro-
puestas formativas, reorganización institucional y 
estrategias pedagógicas para la escolarización y 
sostenimiento de la trayectoria escolar de los alum-
nos, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
del Consejo Federal de Educación Nº 84/09.15 Por 
ello, aprueba el documento “Orientaciones para la 
Organización Pedagógica e Institucional de la Edu-
cación Obligatoria”.

A su vez, se acuerda que cada jurisdicción defini-
rá el Régimen Académico de la Escuela Secundaria 
Obligatoria, entendido como un instrumento de ges-
tión que ordena, integra y articula las normas y las 
prácticas institucionales que regulan las trayectorias 
escolares continuas y completas de los estudiantes, 
conforme las orientaciones aprobadas en la presente 
medida; y que se fortalecerán las instancias de apo-
yo, que forman parte del régimen académico, a las 
trayectorias escolares de los alumnos de las escuelas 
secundarias, a partir de las condiciones materiales y 
pedagógicas con la contribución del financiamiento 
de los Planes de Mejora Institucional aprobados por 
la Resolución CFE N° 88/09.

 

15 Resol. CFE N° 84/09 art. 3.

Las diversas ofertas educativas 
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secundaria orientada, se 
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Informática y Educación Física.
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Política Pública Educativa para la 
Educación Secundaria: Nueva Escuela 
Secundaria en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
La necesidad de construir una nueva escuela está estre-
chamente ligada con los cambios sociales y culturales 
acontecidos en los últimos años. Las demandas de la 
sociedad actual, así como los nuevos perfiles y las prác-
ticas de socialización de los jóvenes, hacen prioritario re-
visar, actualizar y mejorar las estructuras y los procesos 
educativos que caracterizan a la escuela actual. 

La realidad educativa también indica la necesidad de 
diseñar nuevas estrategias para asegurar que todos los 
jóvenes ingresen, permanezcan y egresen en tiempo y 
forma de las escuelas secundarias y aprendan conte-
nidos socialmente significativos. El cambio busca ga-
rantizar la enseñanza y el aprendizaje de los saberes, 
habilidades y valores que preparen a los jóvenes para 
la continuidad de los estudios, la inserción en el mundo 
laboral y el ejercicio responsable de la ciudadanía. 

La Ciudad de Buenos Aires cuenta con planes de 
estudio que datan de distintos momentos históricos, 
incluyendo algunos muy extendidos creados en la 
década de 1960. Es necesario reformular los planes 
vigentes para adecuarlos a las necesidades del siglo 
XXI, a las innovaciones tecnológicas, a las nuevas me-
todologías de trabajo y a los avances pedagógicos, 
procurando preservar el derecho de los estudiantes y 
futuros egresados a recibir una educación actualizada 
y significativa para su formación integral.

La construcción de la Nueva Escuela Secundaria se 
propone como un proyecto de transformación sistémica e 
integral que engloba y articula diversas dimensiones, tales 

como las propuestas de enseñanza, la formación docen-
te, el régimen de promoción, evaluación y acreditación, la 
convivencia escolar, la gestión institucional y el acompa-
ñamiento a los estudiantes. En este sentido, se busca me-
jorar los distintos componentes de la organización institu-
cional y pedagógica de las escuelas de nivel secundario.  

Esta transformación se lleva adelante considerando 
tanto el encuadre normativo que establece el Consejo 
Federal de Educación así como las características, par-
ticularidades, visión, estrategia y planificación del sistema 
educativo local según demandas y proyección del desa-
rrollo de la Ciudad de Buenos Aires a futuro. Se propone 
construir una nueva escuela que preserve y organice la 
variedad en la oferta que presenta la jurisdicción, porque 
su diversidad es fuente de riqueza y oportunidades. 

En este marco, la definición de la Nueva Escuela Se-
cundaria de la Ciudad responde a los siguientes propó-
sitos educativos:

 � Aumentar el sentido y la relevancia de la oferta for-
mativa para los adolescentes. 

 � Aumentar la retención de los alumnos en los pri-
meros años de la escuela secundaria y disminuir el 
fracaso escolar en el nivel.

 � Potenciar el funcionamiento de las instituciones 
escolares y su capacidad para la gestión de la ac-
ción educativa y la implementación curricular.

 � Diversificar las modalidades pedagógicas y las 
prácticas de enseñanza en la escuela secundaria.

 � Actualizar los contenidos educativos y las estrate-
gias de enseñanza considerando en su definición 
las nuevas culturas juveniles, la cultura digital, y los 
avances y descubrimientos en los planos científico 
y tecnológico propios del siglo XXI.

La construcción de la 
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El trabajo en conjunto, los esfuerzos compartidos, el 
compromiso con la mejora y el sentido de responsabi-
lidad por el futuro de los niños, jóvenes y adultos per-
mitirán aprovechar esta oportunidad histórica en vistas 
a mejorar la calidad educativa de todas las escuelas 
secundarias de la Ciudad de Buenos Aires.16 

La formación de niños, adolescentes y jóvenes es una 
tarea que corresponde a la familia, al Estado y a la comu-
nidad en general. El foco de todas las políticas de este 
Ministerio es el derecho a aprender, todas las acciones 
buscan crear y garantizar las condiciones efectivas para 
que todos los estudiantes reciban una educación que les 
permita desarrollar al máximo sus potencialidades.  

El Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos 
Aires está desarrollando acciones para mejorar la cali-
dad y asegurar la equidad educativa de la Educación 
Secundaria en cuatro dimensiones: 

a. Acompañamiento a estudiantes.
b. Construcción del currículum.
c. Organización institucional. 
d. Práctica docente.  

Las acciones que se han realizado y se seguirán rea-
lizando, y que permiten concretar las dimensiones plan-
teadas arriba, para lograr una Nueva Escuela Secundaria 
de la Ciudad son:  

 � Jornadas de reflexión NES con la comunidad edu-
cativa.

16 Documento N° 3: Estudiantes del Siglo XXI Nueva Escuela Secundaria 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. G.C.B.A. Ministerio de 
Educación. Dirección General de Planeamiento Educativo, 2013.

Comisiones para cada orientación 
del Ciclo Superior NES

 � Jornadas NES con supervisores y rectores.
 � Capacitación docente NES.
 � Participación de la comunidad educativa en la NES.
 � Normativa NES.
 � Currículum NES.
 � Acompañamiento de la implementación NES.
 � Plan Digital NES. 

La Nueva Escuela Secundaria 
en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires 
Las demandas de la sociedad del conocimiento (nue-
va estructura del mercado laboral, nuevas tecnolo-
gías, mundo interconectado, nuevas organización 
de la sociedad, habilidades para el siglo XXI) exigen 
la adecuación de los planes de estudios vigentes. 
La unificación de la oferta implica el ordenamiento 
de más de 160 planes de estudio existentes en la 
jurisdicción.

El proceso de elaboración de la Nueva Escuela Se-
cundaria adopta una modalidad de trabajo participativa. 
En este sentido, se ha trabajado, tal como lo muestra el 
gráfico siguiente, a partir de los aportes brindados por 
las mesas de trabajo con directores de área, los talleres 
con supervisores y directores, las jornadas instituciona-
les, las mesas de trabajo con coordinadores de área y 
profesores, las encuestas a supervisores, rectores, do-
centes y alumnos, la visita a escuelas, entre otras. 
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La definición de la Nueva Escuela Secundaria es una 
tarea compleja que supone la participación de todas 
las áreas y actores del sistema educativo. La Dirección 
General de Planeamiento e Innovación Educativa, jun-
to con la Dirección General de Educación de Gestión 
Estatal, la Dirección General de Educación Superior, la 
Dirección General de Educación de Gestión Privada,  la 
Dirección de Formación Docente, la Dirección de Edu-
cación Media, la Dirección de Educación Técnica y la 
Dirección de Educación Artística trabajan junto con los 
equipos de supervisores, rectores, coordinadores pe-
dagógicos y profesores en la construcción de la nueva 
propuesta educativa para los estudiantes de nivel se-
cundario de la Ciudad de Buenos Aires. El intercambio 

involucra también un estrecho diálogo con la comuni-
dad educativa, los estudiantes, representantes de los 
sindicatos que nuclean a los docentes, las universida-
des, y diversos organismos y organizaciones.

Nivel jurisdiccional: primer Diseño 
Curricular para la Nueva Escuela 
Secundaria 
En la actualidad, el sistema está integrado por estable-
cimientos que presentan un grado significativo de he-
terogeneidad. La Ciudad de Buenos Aires cuenta al día 
de hoy con 176 escuelas de nivel secundario distribui-
das en ocho regiones, veintiún distritos escolares y 15 
comunas. Las mismas son diversas no solo en función 
de su origen histórico y su dependencia funcional ini-
cial, sino también en lo referido a la formación que ofrecen 
–modalidad y planes de estudio–. Este aspecto es relevan-
te, ya que la oferta curricular de un establecimiento impacta 
directamente en la estructura de cargos. 

Las escuelas varían, también, en lo que se refiere 
a su infraestructura edilicia y condiciones espaciales, 
en cuanto al tamaño y cantidad de turnos que ofrecen 
(mañana, tarde, vespertino, noche, turno completo), al 
tipo de población a la que atienden y a su estructura 
organizativa. 

A diferencia de otros niveles del sistema educati-
vo, el nivel secundario de la Ciudad de Buenos Aires 
no cuenta con un diseño curricular común a todos los 
establecimientos. La oferta curricular está conformada 
por una diversidad de planes de estudio, que proceden 
de distintas jurisdicciones –Nación, Ciudad de Buenos  
Aires– y que fueron elaborados en diferentes momen-
tos históricos. Si bien sucesivas gestiones expresaron 
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interés por avanzar en el ordenamiento curricular de la 
oferta educativa del nivel medio de la Ciudad, la enver-
gadura de las dificultades asociadas a la modificación 
que supone la reorganización curricular hizo que estas 
iniciativas no lograran plasmarse en políticas educativas 
de este orden.

En 1993, fue sancionada la Ley Federal de Edu-
cación, que establecía una estructura para el sistema 
educativo de nueve años de Educación General Básica 
y tres años de Polimodal. La adopción por parte de la 
Ciudad de dicha estructura implicaba modificaciones 
para las escuelas en los aspectos edilicio, curricular, 
normativo, administrativo, de “reciclaje” docente, entre 
otros. La Ciudad fue sucesivamente planteando, y ob-
teniendo, nuevos plazos para la adecuación de la es-
tructura de niveles a lo establecido por la Ley Federal 
de Educación.

Se iniciaron actualizaciones curriculares en los nive-
les Inicial y Primario definiendo en este último el segun-
do ciclo desde 4° a 7° grados y postergando la defini-
ción sobre el 3er ciclo de la Educación General Básica.

En 1999 la Dirección de Curricula emprendió el es-
tudio y la sistematización de la oferta educativa de la 
escuela media (comprendiendo ofertas propias y “he-
redadas”) y elaboró diversas alternativas para la reor-
ganización curricular del nivel. Mientras tanto, el nivel 
medio continuó rigiéndose por las normativas preexis-
tentes en cuanto a planes de estudio y programas. En 
tanto la expansión educativa continuaba, se estableció 
que las escuelas de creación dispondrían de una ofer-
ta curricular actualizada. En estos establecimientos se  
implementaron nuevos planes de estudio, aprobados a 
partir de 2004.

Paralelamente, en 2001, se inició un proceso de ac-
tualización curricular de los programas de las materias 
de 1º y 2º año correspondientes a las modalidades Ba-
chillerato y Comercial con la intención de dar respuesta 
a la desactualización y multiplicidad de los programas 
que usaban los profesores del nivel. Los programas, 
conocidos como “los programas de 1 y 2” se imple-
mentaron a partir de 2002 y se acompañaron de un 
fuerte dispositivo de capacitación articulado con la Es-
cuela de Capacitación Docente (Centro de Pedagogías 
de Anticipación - CePA).  

A partir de 2005, la Dirección de Currícula y Ense-
ñanza se abocó a la definición de trayectos tendien-
tes a crear un marco ordenador y de referencia para el 
trabajo en las escuelas que recuperase los aspectos 
planteados en documentos curriculares a nivel jurisdic-
cional y nacional. Un trayecto es entendido como una 
propuesta de contenidos estructurados según la can-
tidad de años en que un espacio curricular se ofrece 
en un plan de estudios a lo largo de los dos ciclos de 
la Educación Secundaria. El trayecto es un punto de 
partida y base común para los procesos de enseñanza 
y aprendizaje.

Para cada trayecto se desarrollaron dos tipos de do-
cumento: Contenidos para el Nivel Medio por materia 
y Orientaciones para la planificación de la enseñanza. 
El primero de los materiales establece los propósitos 
generales de enseñanza y la propuesta de contenidos 
para cada materia en sus diversos recorridos, con ca-
rácter obligatorio. El segundo de los documentos tiene 
carácter orientativo y propone a las escuelas y equi-
pos docentes un desarrollo más exhaustivo que inclu-
ye los componentes del material anterior –propósitos y 
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contenidos– junto con la presentación de los objetivos 
de aprendizaje por año de estudio y alcances y comen-
tarios para el desarrollo de los contenidos, incluyendo 
sugerencias para su enseñanza. 

El nivel secundario de la Ciudad de Buenos Aires no 
cuenta con un diseño curricular común a todos los es-
tablecimientos. Existen en la jurisdicción diferentes pla-
nes de estudio correspondientes a las distintas moda-
lidades, trayectos de contenidos de 1° a 5° años para 
la Formación General junto con programas “históricos” 
(algunos de los cuales están vigentes formalmente, 
aunque difícilmente lo estén en la realidad de las aulas) 
aprobados en su momento por el Estado nacional en 
las materias que no pertenecen a la formación general.

El desafío
En el contexto de la Nueva Escuela Secundaria acordada 
en el marco del Consejo Federal de Educación, el Ministe-
rio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
puso en marcha un proceso de revisión y adecuación de la 
Escuela Secundaria Orientada. El mismo se plantea como 
una oportunidad que permite mejorar la oferta educativa 
de la Ciudad Autónoma, potenciar la significatividad de la 
experiencia escolar y los niveles de aprendizaje y promo-
ver una mayor variedad de los formatos pedagógicos, los 
contenidos y las estrategias de enseñanza. 

La definición de la Nueva Escuela Secundaria para 
la Ciudad de Buenos Aires es una decisión política, 
estratégica, de planeamiento educativo integral del 
sistema que nos ha exigido un alto desafío de aunar 
miradas, historias, trayectorias y puntos de todo el 
sistema educativo. Es una tarea compleja que implica 
la articulación de políticas que requiere de decisiones 

administrativas, institucionales, pedagógicas y cu-
rriculares. Esto implica la participación de todas las 
áreas y actores del sistema educativo para poner en 
marcha el cambio educativo más significativo de los 
últimos 20 años en la Ciudad. 

El diseño curricular jurisdiccional para la Nueva Es-
cuela Secundaria es el resultado de los procesos de 
consulta y participación y de la concepción de políti-
ca concertada con las autoridades y bases del sistema 
educativo. A su vez, es producto del estrecho diálogo 
de la comunidad educativa, representantes de los sin-
dicatos que nuclean a los docentes, las universidades, 
especialistas y diversos organismos y organizaciones. 
Es filosofía del Ministerio de Educación de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires la construcción de consensos 
basados en el diálogo. La Nueva Escuela Secundaria 
necesita, crea, habilita espacios de discusión y diálogo. 
La Nueva Escuela Secundaria es una construcción de 
todos los actores del sistema, que cada escuela con-
servará en su interior. Siempre la posibilidad de la me-
jora continúa con el apoyo del Ministerio de Educación. 

La educación secundaria, cualquiera sea su modali-
dad, se estructura en dos ciclos: un Ciclo Básico común 
a todas las modalidades (de dos o tres años de dura-
ción, según la localización del séptimo año) y un Ciclo 
Orientado con carácter diversificado, que será de tres 
años como mínimo, y de cuatro años, en las ofertas de 
modalidad Técnico Profesional y Artística que así lo re-
quieran. Para la organización de los saberes en dichos 
ciclos, se plantean dos campos de formación: General 
y Específico. La formación general comienza en el Ciclo 
Básico y se extiende a lo largo de todo el nivel. Incluye 
el conocimiento acordado socialmente como básico, 
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significativo e indispensable para interpretar la realidad. 
La formación específica forma parte del Ciclo Orientado 
e incluye materias propias de la orientación.

La formulación del nuevo currículum atenderá la di-
versidad institucional de las escuelas, sus identidades 
y recorridos. Su implementación estará orientada a que 
los estudiantes experimenten un trayecto educativo 
que les permita adquirir las habilidades, saberes y com-
petencias para desarrollarse en la vida en la sociedad y 
en el trabajo, que les permitan continuar estudios supe-
riores, siendo ciudadanos activos y responsables en la 
sociedad del 2020, que los espera con altos cambios y 
demandas. Debemos formarlos y prepararlos para ello. 

Recontextualización institucional
La jurisdicción se encuentra en proceso de elaboración 
de los lineamientos para la adecuación institucional es-
colar de la Nueva Escuela Secundaria. La transformación 
de la organización institucional es una de las líneas de 
trabajo fundamentales para construir una nueva escuela. 
Entendemos que el único cambio verdadero vendrá de 
la mano de pensar en una Nueva Escuela Secundaria 
orientada al futuro con nuevos formatos y responsabili-
dades, más que en el contenido curricular de las disci-
plinas. Esta permitirá incorporar nuevas formas de ense-
ñanza, de organización de los docentes, de distribución 
de los tiempos y espacios donde se desarrollan los pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje. También permitirá 
aprovechar recursos en diversos soportes y los poten-
ciales beneficios educativos de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación.

El equipo de conducción es el encargado de gestio-
nar la implementación de la Nueva Escuela Secundaria 

en la propia institución. Es quien puede pensarla en su 
contexto y gestionar este cambio con la participación 
de su comunidad educativa y con el acompañamiento 
permanente de los equipos técnico-pedagógicos del 
Ministerio de Educación de la Ciudad.

Se debe destacar que desde este Ministerio se 
contempla un plan de implementación de la Nueva Es-
cuela Secundaria que pone el foco en cinco aspectos 
fundamentales para el cambio: 

a. Gestión Institucional. Trabajo de liderazgo com-
partido

b. Acompañamiento institucional a las 
c. trayectorias escolares
d. Proyecto Curricular Institucional 
e. Interacción con la comunidad 
f. Revisión y evaluación del Proyecto Escuela

a. Gestión institucional: orienta al equipo de conduc-
ción en la revisión de la propia organización escolar, 
en función de un modelo de gestión pedagógica cen-
trado en el aprendizaje de los estudiantes. La cons-
trucción de la NES implica una instancia de transfor-
mación que proviene del interior de las instituciones 
educativas. Los equipos de conducción tienen un rol 
clave como generadores y promotores del cambio en 
el interior de sus escuelas, ya que requiere modificar 
aspectos estructurales y fuertemente arraigados en la 
cultura institucional. Estos cambios serán las condicio-
nes para la implementación del nuevo diseño curricular 
y abrirán la posibilidad de impulsar nuevas estrategias 
de enseñanza, de acompañamiento a las trayectorias 
escolares y de interacción con la comunidad.
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b. Estrategia de acompañamiento a las trayecto-
rias escolares: orienta acerca de las acciones que 
la escuela adoptará con el fin de promover el ingreso, 
permanencia y egreso de los estudiantes, a través de 
la articulación con el nivel primario, el nivel terciario y el 
mundo laboral, el proyecto institucional de tutorías, la 
oferta de apoyos a los estudiantes, entre otras.

c. Proyecto Curricular Institucional: comunica las deci-
siones relativas a la oferta curricular de la institución educa-
tiva, elaborada a partir del Diseño Curricular jurisdiccional. 
En el Proyecto Curricular Institucional (PCI), cada escuela 
definirá su fundamentación pedagógica y didáctica, su 
concepción de alumno, de enseñanza y aprendizaje, el 
enfoque de las áreas curriculares y la concreción institu-
cional del diseño curricular. Estas decisiones serán luego 
concretadas en el proyecto áulico de cada docente.

d. Estrategia de interacción con la comunidad: se 
propone diseñar estrategias de vinculación con el en-
torno, a través del diálogo e intercambio con distintos 
actores sociales que puedan enriquecer la tarea educa-
tiva que lleva adelante la escuela.

e. Revisión de la estrategia y evaluación del Pro-
yecto Escuela: el proceso de planificación de la im-
plementación de 1er año concluye con la revisión y 
evaluación del Proyecto Escuela, para que las deci-
siones tomadas en el marco de la NES se articulen 
con el diagnóstico y el diseño de líneas de acción in-
cluidas en el documento institucional. La tarea docen-
te, sus prácticas en el aula, el desarrollo profesional 

disciplinar y de enseñanza de las nuevas habilidades 
para el siglo XXI demandan un continuo proceso de 
acompañamiento a las escuelas, supervisores, edu-
cadores y equipos directivos, para que cada proyec-
to escuela se traduzca en el máximo potencial en el 
aprendizaje de todos los alumnos. 

En este apartado se delinearon las principales 
cuestiones referidas a los propósitos y marco norma-
tivo del Ministerio de Educación sobre el proceso de 
construcción de la Nueva Escuela Secundaria para la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El proceso es complejo y dinámico, por lo requiere 
del trabajo constante de todas las áreas del Ministerio 
y de todo el sistema educativo jurisdiccional. Este es 
un signo claro de que se sigue trabajando para lograr 
el objetivo de una educación de calidad que permita 
el desarrollo integral y pleno de todos y cada uno de 
los estudiantes del siglo XXI. 

Se espera que este marco oriente con claridad los 
esfuerzos del gobierno, del sistema educativo de la 
jurisdicción, de las instituciones educativas, de las 
escuelas y de los docentes en los próximos tiempos 
hacia la mejora constante, y que las experiencias nue-
vas y diversas a que pueda dar lugar contribuyan a 
construir la educación que todos deseamos. 
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La Dirección General de Planeamiento e Innovación 
Educativa, a través de la Gerencia Operativa de Currícu-
lum, ha elaborado el presente marco pedagógico en el 
contexto del proceso de transformación e innovación 
educativa que implica la Nueva Escuela Secundaria. El 
objetivo del mismo consiste en brindar a la comunidad 
educativa un marco referencial desde el cual los cam-
bios presentados a través del diseño curricular puedan 
ser contextualizados pedagógicamente y aporten al 
mejoramiento de las prácticas educativas de cada es-
cuela de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Este Diseño Curricular Jurisdiccional es expresión de 
una visión educativa que contempla la centralidad del 
estudiante en los procesos de enseñanza y de aprendi-
zaje en un contexto de diversidad y pluralidad.

Cada estudiante es importante. Por ello, se busca 
garantizar el ingreso, permanencia y egreso de cada 
uno de ellos. Esto significa que cada estudiante podrá 
ejercer plenamente su derecho a una educación de ca-
lidad, en términos de formación integral que le permita 
desarrollar al máximo sus potencialidades y las aptitu-
des necesarias para su desarrollo personal y social, así 
como el ejercicio de una ciudadanía responsable.

La política educativa del Ministerio de Educación de 
la Ciudad de Buenos Aires tiene como objetivo funda-
mental que todos los niños, jóvenes y adultos accedan 
a una educación de calidad. El diseño curricular de la 
NES responde a ese objetivo fundamental y propone 
formas para que todos los estudiantes desarrollen un 
aprendizaje auténtico que incluya los conocimientos, 
actitudes, valores y habilidades que el siglo XXI plantea 

Sentido y alcance del marco pedagógico

(Claves para la Práctica Docente en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, 2012).

El Ministerio de Educación desarrolló el primer Dise-
ño Curricular para el nivel secundario considerando la 
identidad y la impronta propias de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, siendo esta una ciudad global y mul-
ticultural, caracterizada por la promoción de la innova-
ción, la creatividad, y la vida sustentable.

La implementación del presente Diseño Curricular 
busca concretar los propósitos del nivel, que se pueden 
sintetizar en: preparar a los estudiantes para el ejercicio 
pleno, informado y responsable de la ciudadanía, para 
continuar estudios superiores progresivamente espe-
cializados y para incorporar un núcleo de saberes bá-
sicos con el objeto de integrarse al mundo del trabajo. 
Para ello se pone especial atención a la retención de 
los estudiantes, sumado al apoyo escolar y las tutorías.

El presente marco pedagógico explica el nuevo en-
foque educativo para la Nueva Escuela Secundaria en 
sus líneas esenciales. Se busca facilitar el logro efectivo 
de las metas de aprendizaje propuestas, en continui-
dad con las innovaciones que la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires viene realizando en forma sostenida para 
mejorar las trayectorias educativas de los estudiantes.

Para facilitar la comprensión del diseño curricular de la 
NES y orientar y acompañar la tarea de los equipos de su-
pervisores, directivos y profesores, el presente marco inte-
gra líneas de trabajo y caracterizaciones sobre el protago-
nismo del estudiante en el aprendizaje, el lugar que ocupan 
los contenidos y las finalidades formativas, las nuevas estra-
tegias de enseñanza, la escuela y la educación secundaria.

La implementación del 
presente Diseño Curricular 
busca concretar los 
propósitos del nivel, que 
se pueden sintetizar en: 
preparar a los estudiantes 
para el ejercicio pleno, 
informado y responsable 
de la ciudadanía, para 
continuar estudios 
superiores progresivamente 
especializados y para 
incorporar un núcleo de 
saberes básicos con el 
objeto de integrarse al 
mundo del trabajo. Para 
ello se pone especial 
atención a la retención de 
los estudiantes, asegurando 
la calidad de la enseñanza y 
el logro de los objetivos de 
aprendizaje del nivel.
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El enfoque educativo que se propone requiere de 
un conjunto de condiciones, procesos, experiencias y 
estrategias que, tomando la integralidad de la perso-
na, cree las condiciones favorables para una formación 
centrada en saberes, aptitudes, competencias, habili-
dades, criterios y actitudes que debe desarrollar cada 
estudiante. El contexto en que viven los estudiantes de 
la NES los enfrenta a la necesidad del logro de la auto-
nomía personal y académica, que les permitirá adquirir 
la flexibilidad necesaria para asumir escenarios cam-
biantes y la habilidad de aprender durante toda la vida 
y desarrollar nuevas capacidades. 

Se entiende que el verdadero desafío que enfrenta 
la Nueva Escuela Secundaria para producir un impac-
to significativo en el aprendizaje de los estudiantes es 

transformar las prácticas docentes y las formas de or-
ganización institucional.

En este sentido la escuela debe asegurar los medios 
necesarios “para la construcción de trayectorias esco-
lares relevantes, en un ambiente de cuidado y confianza 
en las posibilidades educativas de todos (…)”1 y reafir-
marse como espacio primordial de aprendizajes com-
partidos, descubrimiento de intereses, de expectativas 
y de vocaciones.

Para ello, debe tenerse en cuenta el contexto inter-
nacional, regional y local en el cual se inserta y adecuar 
la propuesta educativa a los nuevos desafíos del siglo 
XXI, que incluyen el desarrollo de nuevas habilidades y 
nuevas formas de comprender la realidad.

1 Resolución del Consejo Federal de Educación 84/09.
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El contexto en el que se inserta la Nueva Escuela Secun-
daria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es el del 
creciente avance del mundo globalizado. Los escena-
rios educativos actuales están signados por los nuevos 
desafíos que el fenómeno de la globalización plantea a 
las sociedades en general, y a la sociedad argentina en 
particular. Siguiendo la definición propuesta por Ulrich 
Beck, nos referimos a la globalización en el sentido de 
aquellos procesos en virtud de los cuales los Estados 
nacionales se entremezclan e imbrican en una creciente 
interdependencia mediante actores transnacionales y 
sus respectivas probabilidades de poder, orientaciones, 
identidades y entramados varios. Este proceso se da 
en forma singular por la ramificación, densidad y estabi-
lidad de sus recíprocas redes de relaciones regionales-
globales empíricamente comprobables y de su autode-
finición de los medios de comunicación, así como de 
los espacios sociales y de las corrientes icónicas en los 
planos cultural, político, militar y económico. 

Entre las implicancias de la globalización, se desta-
ca la aparición de sociedades de la información y del 
conocimiento gracias a la multiplicación de fuentes de 
información y comunicación, aspecto ampliamente es-
tudiado por distintas organizaciones internacionales y 
regionales dedicadas a la educación y a la cultura.

El mayor desafío de la Nueva Escuela Secundaria 
radicará en la transformación a un sistema educativo 
flexible y adaptable, más similar a un ecosistema donde 
todos los agentes son parte fundamental e intransferi-
ble, ocupando lugares determinados y enriqueciendo la 

tarea de otros, para lograr una dinámica de colabora-
ción y producción colectiva.

La educación se presenta como decisiva para el lo-
gro de la integración en un mundo globalizado y en la 
adquisición de algunas competencias relevantes por la 
UNESCO: aprender a ser, aprender a hacer, aprender a 
conocer y aprender a vivir juntos (Delors, J., 1996). Para 
lograr estas competencias, la Nueva Escuela Secundaria 
destaca la enseñanza de idiomas, el desarrollo de una 
visión global que permita formar ciudadanos capaces de 
interactuar y dialogar en el mundo como respuesta al de-
safío de preservar la identidad personal y local. Además, 
la formación de una conciencia ambiental tendiente al 
cuidado del planeta y a la búsqueda de un desarrollo 
sustentable, el respeto por los derechos humanos, la ca-
pacidad de emprender, innovar y el desarrollo de las pro-
pias capacidades constituyen los temas transversales en 
la formación brindada por la escuela. 

En este sentido, la educación es uno de los instru-
mentos más eficaces para lograr el desarrollo social ne-
cesario para el consiguiente crecimiento de la Ciudad, 
protegiendo y promoviendo la identidad cultural y, a su 
vez, respetando la diversidad.

En cuanto a las expectativas del mercado laboral, la 
globalización plantea nuevos desafíos a la educación, 
al demandar nuevos perfiles para tareas que están en 
constante evolución. En la actualidad, el mundo del 
trabajo valora más la cultura general, la capacidad de 
asociación, el trabajo colaborativo, el saber cuáles son las 
cualificaciones requeridas para las tareas que deben 

La educación es uno 
de los instrumentos más 
eficaces para lograr el 
desarrollo social necesario 
para el consiguiente 
crecimiento de la Ciudad, 
protegiendo y promoviendo la 
identidad cultural y, a su vez, 
respetando la diversidad.



Educación y globalización, tendencias mundiales  
y regionales para una educación inclusiva y de calidad
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realizarse, dónde buscarlas, cómo aprenderlas y cómo 
aplicarlas.

En los países más avanzados se observa una ten-
dencia hacia la adecuación de los sistemas educativos 
a su entorno inmediato para lograr el desarrollo econó-
mico y social de sus comunidades. Se busca realizar lo 
anterior a través de tres estrategias básicas: el aprendi-
zaje de todos durante toda la vida, la educación a dis-
tancia y el aprendizaje distribuido y la institucionalización 

de las redes como forma de posibilitar el intercambio y 
potenciar las propias capacidades.

El presente Diseño Curricular de la Nueva Escuela 
Secundaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
responde a estos nuevos desafíos planteados por el fe-
nómeno de la globalización. Lo hace con una mirada 
pedagógica que contempla los nuevos contextos y las 
características de los estudiantes del siglo XXI.
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La transformación de la escuela secundaria implica de-
finir un horizonte que nos oriente hacia la escuela que 
queremos lograr. Esta visión se obtiene luego de reali-
zar un diagnóstico de la escuela secundaria actual, que 
da cuenta de las problemáticas a las que esta no logra 
dar respuesta.

Producto de la construcción colectiva que realizó la 
comunidad educativa de la Ciudad de Buenos Aires,2 
se ha definido el modelo pedagógico institucional de 
la Nueva Escuela Secundaria que se aspira alcanzar y 
que representa el espíritu de la reforma. Esta reúne las 
siguientes características:

1. Inclusiva y contenedora:
 � Una escuela equitativa que asegure la retención del 

total de la matrícula: que considere la heterogenei-
dad de los alumnos y los acompañe respetando sus 
propias características, ritmos y límites, y evitando 
la discriminación; que concientice a los estudiantes 
sobre la importancia del proceso de formación y los 
motive para permanecer en el sistema.

 � Una escuela que use los datos estadísticos pro-
ducidos por la propia institución para el análisis 
y el diseño de estrategias de intervención que 
atiendan a los indicadores de mayor riesgo.

2 La definición de la Nueva Escuela Secundaria y sus características 
se ha trabajado en las Jornadas de Construcción de la NES que se 
realizaron a lo largo de 2012 en cada escuela secundaria de la CABA. 
Puede consultarse en www.buenosaires.gob.ar/areas/educacion/nes/
pdf/devoluc-primerajornada.pdf. Se incluye asimismo en la Síntesis de 
aportes al Pre-Diseño Curricular de la Escuela Secundaria Orientada. 

 � Una escuela que brinde una educación perso-
nalizada para asegurar el ingreso, la permanen-
cia y el egreso de todos los estudiantes: que los 
acompañe en la adaptación paulatina al nivel y les 
brinde igualdad de oportunidades, asegurando la 
calidad educativa.

 � Una escuela con autonomía para flexibilizar los 
trayectos pedagógicos, de acuerdo con el perfil 
de los alumnos: que incluya profesionales para 
atender las problemáticas de los alumnos y brin-
darles contención, que sostenga y extienda los 
espacios de tutorías y las clases de apoyo en 
todos los años y turnos para un desarrollo inte-
lectual y psicofísico efectivo, que brinde herra-
mientas para que los estudiantes mejoren sus 
técnicas de estudio.

2. Formada:
 � Una escuela que apoye la capacitación perma-

nente y de calidad de todos los docentes: que 
brinde espacios de revisión y reflexión de la 
práctica docente y promueva la mayor concen-
tración horaria de los docentes en la escuela, 
implementando políticas como la ley de profesor 
por cargo.

 � Una escuela que promueva la jerarquización de la 
tarea docente a través del respeto a su trabajo y 
a su opinión.

3. Formadora:
 � Una escuela que revalorice el conocimiento como 

agente transformador de la realidad: que se centre 

La Nueva Escuela Secundaria en la Ciudad Autónoma  
de Buenos Aires
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en brindar una formación amplia a los jóvenes y que 
promueva su desarrollo social y personal.

 � Una escuela que sea exigente en pos de lograr 
egresados con sólidos conocimientos: que prepare 
a los estudiantes para el mundo universitario y labo-
ral, y genere la interacción con otros ámbitos. 

 � Una escuela que forme personas responsables 
y preparados para la toma de decisiones: que 
promueva el aprendizaje autónomo y enseñe a 
los alumnos a estudiar, que incentive la creativi-
dad y el desarrollo investigativo, que desarrolle 
el pensamiento crítico, el trabajo en equipo y la 
formación en valores, que adopte una perspec-
tiva de construcción colectiva del conocimiento. 

 � Una escuela con prácticas de evaluación que in-
cluyan análisis de resultados, toma de decisiones 
basadas en la información obtenida y adecuada co-
municación. 

4. Actualizada:
 � Una escuela que actualice su currícula: que 

vincule el conocimiento con la realidad e inclu-
ya contenidos transversales.

 � Una escuela que enseñe a partir de diversos for-
matos de organización curricular: talleres, semi-
narios, etcétera. 

 � Una escuela que innove a través de la utiliza-
ción de estrategias diversificadas de enseñanza 
(resolución de problemas, análisis de casos, si-
mulaciones, trabajos por proyectos): que incluya 
diferentes espacios institucionales con nuevos 
formatos para la enseñanza (seminarios, pasan-
tías, proyectos en relación con la comunidad) y 
prácticas en los laboratorios.

 � Una escuela que permita que los estudiantes 
ejerciten el razonamiento y el debate: que reú-
na a los alumnos en grupos que se constituyan 
como equipos de trabajo, que implemente nue-
vas formas de evaluación.

 � Una escuela que estimule la salida laboral e in-
cluya prácticas laborales para los alumnos: que 
integre prácticas y experiencias directas.

 � Una escuela que fomente la creatividad: que actuali-
ce la metodología de enseñanza con el propósito de 
acercar el conocimiento a la realidad del adolescente 
de hoy, enfatizando en la dinámica grupal y en la in-
corporación de las nuevas tecnologías, que aliente 
la capacitación de sus docentes y brinde espacios 
para que reflexionen sobre su práctica.

5. Participativa y democrática:
 � Una escuela que fomente la comunicación res-

ponsable entre docentes, padres y alumnos: que 
promueva la apertura de canales de comunicación 
entre los diferentes actores y que brinde a toda 
la comunidad educativa la posibilidad de dialogar 
sobre las problemáticas de la escuela, reflexionar 
sobre ellas y establecer acuerdos institucionales.

 � Una escuela que genere sujetos democráticos 
y activos: que fortalezca la organización de las 
instancias de participación, como los centros de 
estudiantes y consejos de convivencia.

 � Una escuela donde se vivan valores comparti-
dos, se respete a todos los miembros, y que sea 
promotora de solidaridad y cooperación entre la 
comunidad educativa: que construya colectiva-
mente normas de convivencia claras, conocidas 
y aceptadas por todos.
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 � Una escuela integrada al barrio: que sea centro 
de reuniones sociales y actividades recreativas, 
que busque la integración de las familias a la vida 
escolar.

6. Abierta y flexible:
 � Una escuela adaptable al cambio y autocrítica en 

todas sus dimensiones: que flexibilice tiempos, mo-
dalidades y espacios educativos, que adecue la cu-
rrícula a la diversidad sociocultural de su comunidad 
y desarrolle variadas estrategias de enseñanza.

 � Una escuela abierta a la comunidad y a las familias: 
que cree un ambiente donde el estudiante se sienta 
cómodo.

 � Una escuela que propicie la creación de espacios 
fuera del horario de clases que además de nuclear 
a los miembros de la comunidad, contribuyan a una 
formación intelectual permanente y polifacética.

 � Una escuela que aborde temas de actualidad, pro-
moviendo espacios de reflexión y prevención, y reali-
ce actividades que conecten la realidad extraescolar 
con el aula.

7. Articulada:
 � Una escuela que fomente el trabajo colaborativo con 

otros actores y organismos (con instituciones de otras 
especialidades, con los otros niveles del sistema edu-
cativo, con la industria y el mundo del trabajo).

 � Una escuela que articule con la vida real y base 
en este vínculo la actualización de los contenidos.

 � Una escuela que articule con las familias para 
brindar apoyo a los estudiantes.

8. Conectada: 
 � Una escuela que aproveche las tecnologías de 

la información y la comunicación, e incorpore 

herramientas digitales en los procesos de en-
señanza y aprendizaje: que implemente aulas 
tecnológicas conectadas en red.

9. Equipada: 
 � Una escuela con infraestructura acorde a las ne-

cesidades de la comunidad educativa, donde se 
mantengan la limpieza y el orden.

 � Una escuela con adecuado equipamiento tec-
nológico y didáctico: que cuente con talleres, la-
boratorios y bibliotecas actualizados en materia-
les y recursos, que aproveche los recursos con 
los que ya cuenta y optimice su uso.

10.  Comprometida:
 � Una escuela que mantenga firme su compromi-

so con toda la comunidad educativa: que ge-
nere compromiso de los actores internos y ex-
ternos de la escuela, que sea defensora de la 
formación y la valoración estética, que encare 
su tarea con responsabilidad, con una mirada 
integral centrada en la persona.

 � Una escuela que incentive el sentido de perte-
nencia en alumnos, docentes y familias: que en 
todas sus acciones respete la especificidad de 
la institución, que promueva la construcción de 
su proyecto educativo, respondiendo a las ne-
cesidades de la comunidad a la que pertenece 
y a los lineamientos generales que propone el 
Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

 � Una escuela solidaria: que encarne la cultura del 
trabajo, del esfuerzo y de la colaboración.
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La institución escolar que se promueve desde la política 
pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es una 
escuela inclusiva, entendida como comunidad donde 
todos puedan para aprender con calidad y de manera 
adaptada a la diversidad.

“Lo que se propone es la escuela contextualizada, 
totalizadora, integradora, más aún inclusiva. Significa 
que va a tener en cuenta las diferencias individuales, las 
singularidades, el entorno a partir de todos, una escue-
la con calidad y equidad. La propuesta es holística, en 
su acepción más general, completa, entera, del griego 
holikós o de holos” (La diversidad en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, 2008:10).

La escuela inclusiva propone promover el aprendiza-
je y la participación de todos los estudiantes. Este para-
digma es exigente, pues la meta que se busca implica 
un trabajo conjunto que permita que todos y cada uno 
de los estudiantes puedan lograr su máximo desarrollo 
y alcanzar un aprendizaje significativo.3 

“Partimos de la convicción de que la escuela puede 
trabajar con y para la diversidad, pero que no puede 
sola. La escuela necesita de toda una sociedad, de un 
sistema que revierta su ética del cumplimiento, en una 
auténtica ética de la convicción, en pensar que educar 
es posible más allá de la adversidad y que para ello 
necesitamos del otro, de los otros” (La diversidad en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, 2008:7).

3 Las características del aprendizaje significativo se desarrollan más 
adelante (a partir de la página 57).

La Ley de Educación Nacional hace hincapié en 
que las jurisdicciones garanticen “las alternativas de 
acompañamiento de la trayectoria escolar de los/as 
jóvenes, tales como tutores/as y coordinadores/as de 
curso, fortaleciendo el proceso educativo individual y/o 
grupal de los/as alumnos/as”.4 Asimismo, se fortalece 
esta idea en la Resolución 93/09 del Consejo Federal 
de Educación donde se aclara que las escuelas secun-
darias deberán tener rasgos organizativos que permitan 
“sostener y orientar las trayectorias escolares de los es-
tudiantes. Partiendo del reconocimiento de las trayec-
torias reales de los adolescentes y jóvenes, se debe 
incorporar a la propuesta educativa instancias de aten-
ción a situaciones y momentos particulares que marcan 
los recorridos de los estudiantes y demandan un traba-
jo específico por parte de los equipos de enseñanza. 
Estas instancias pueden incluir, entre otras propuestas, 
apoyos académicos y tutoriales, dedicados a la orien-
tación sobre la experiencia escolar, o bien espacios de 
aprendizaje que conecten la escuela con el mundo so-
cial, cultural y productivo”.5

La educación y sus alcances

El nuevo enfoque educativo de la NES responde a los de-
safíos planteados por el contexto mundial, regional y local, 
así como a la concreción del derecho a una educación 

4 Ley Nacional de Educación Nº 26.206/06, artículo 31.
5 Resolución del Consejo Federal de Educación 93/09. 

La educación de calidad como concreción del derecho  
de todas las personas a la educación
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de calidad, entendida como el perfeccionamiento inten-
cional de las potencias específicamente humanas para 
lograr la formación integral de la persona. 

La educación puede caracterizarse de tres modos 
diferentes, de acuerdo con su duración, su grado de 
universalidad, la institución que la brinda y su grado 
de estructuración. Tomando estos criterios, Coombs y 
su equipo, en el marco de la UNESCO, diferenciaron 
la educación formal, la educación no formal y la edu-
cación informal. Se entiende como educación formal 
la comprendida en el sistema educativo, altamente 
institucionalizada, cronológicamente graduada y jerár-
quicamente estructurada, que se extiende desde los 
primeros años de la escuela primaria hasta los últimos 
años de la universidad. Antes de esta clasificación, se 
la denominaba “educación sistemática”.

 La educación no formal, por su parte, incluye “toda 
actividad educativa organizada, sistemática, realizada 
fuera del marco del sistema oficial, para facilitar deter-
minadas clases de aprendizaje a subgrupos particula-
res de la población, tanto adultos como niños” (Sirvent, 
M. T. y otros, 2006).

Finalmente, la educación informal es definida como 
un proceso que dura toda la vida y en el que las perso-
nas adquieren y acumulan conocimientos, habilidades, 
actitudes y modos de discernimiento mediante las ex-
periencias diarias y su relación con el medio ambiente.

La educación es una actividad multidimensional y 
compleja, que ocurre en contextos diversos con ca-
racterísticas particulares. En la vida del adolescente, la 
educación formal convive con instancias formativas no 
formales e informales, y estos tres tipos de educación 
cumplen un rol importante en el desarrollo integral y 

pleno de las personas. Es importante que la escuela las 
reconozca y busque su complementación para benefi-
cio de los estudiantes.

Enseñanza para una escuela de 
calidad para todos los estudiantes

La enseñanza es un proceso intencional, que consiste 
en generar un conjunto de condiciones subjetivas y ob-
jetivas, favorables y propicias para el aprendizaje.

Es necesario diseñar estrategias que tengan en 
cuenta aspectos cognitivos, afectivos y organizaciona-
les que faciliten el aprendizaje real de todos los estu-
diantes, generando vínculos de confianza y respeto. El 
fin que orienta este proceso es el perfil del estudiante, 
tal como ha sido definido para el nivel en los documen-
tos jurisdiccionales, que de este modo se constituye 
en la meta esencial que guía el proceso educativo. El 
perfil del egresado de la Nueva Escuela Secundaria de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se encuentra de-
sarrollado en el apartado referido a: “El estudiante del 
siglo XXI, centro del aprendizaje escolar” de este mismo 
documento.

A partir del perfil, la enseñanza invita a ser abordada 
desde una mirada integral, que abarque el conjunto de 
la escuela. Esto requiere de profesores bien formados 
tanto en su dimensión profesional y humana como en 
su capacidad de trabajo colaborativo dentro de organi-
zaciones, que aprenden en el contexto de una determi-
nada cultura escolar (Fullan, 2002).

La resignificación de la enseñanza que implica la 
implementación de la Nueva Escuela Secundaria va 

La educación es una actividad 
multidimensional y compleja, 
que ocurre en contextos 
diversos con características 
particulares. En la vida del 
adolescente, la educación 
formal convive con instancias 
formativas no formales e 
informales, y estos tres tipos 
de educación cumplen un rol 
importante en el desarrollo 
integral y pleno de las 
personas. Es importante que la 
escuela las reconozca y busque 
su complementación para 
beneficio de los estudiantes.
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más allá de la modificación de contenidos, estrate-
gias y enfoques. Requiere de una apropiación prota-
gónica por parte de la comunidad educativa (supervi-
sor, equipos de conducción, docentes, estudiantes y 
familias) que recupere la trayectoria ya vivida y com-
partida, incorporando las innovaciones que se pro-
ponen desde el presente diseño curricular, entendi-
das como los cambios cualitativamente positivos en 
las prácticas educativas (Poggi, 2011:7).

El Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires reconoce al equipo docente como 
al protagonista fundamental de la enseñanza y quien 
tiene a su cargo el desafío de lograr que todos sus 
estudiantes desarrollen aprendizajes que incluyan los 
conocimientos, actitudes, valores y habilidades del 
siglo XXI. Dicha tarea requiere de un acompañamien-
to institucional y social que promueva el logro de di-
cho fin.

La práctica docente se compone de cinco dimen-
siones distintivas.6 Estas no implican procesos inde-
pendientes y consecutivos, sino que reflejan diversos 
aspectos de una actividad compleja, que en la práctica 
cotidiana ocurren en forma simultánea e interrelacionada.

 La planificación, la enseñanza y la evaluación se 
ponen en acción directamente con los estudiantes en 
el aula. La interacción con la comunidad educativa se 

6 El documento Claves para la Práctica Docente en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, elaborado por el Ministerio de Educación junto con 
supervisores, equipos directivos, docentes y especialistas, describe y 
analiza las habilidades, conocimientos, aptitudes, valores y actitudes que 
caracterizan una enseñanza orientada a involucrar a todos los alumnos 
en aprendizajes significativos, que promuevan su formación integral y 
los preparen para asumir los desafíos del siglo XXI. El documento se 
organiza en cinco dimensiones que refieren a aspectos distintivos y 
constituyentes de la práctica docente.

relaciona con el vínculo entre el aula, la escuela y el 
contexto. Y el desarrollo profesional hace referencia al 
perfeccionamiento continuo del equipo docente.

Una dimensión del proceso de enseñanza y apren-
dizaje es la planificación entendida como el “plan de 
acción” que elabora el docente para guiar su práctica 
de enseñanza, sobre la base de sus intenciones edu-
cativas. Es el modo en que procura que las finalidades 
a alcanzar por medio de la enseñanza puedan ser real-
mente logradas:

“En tanto instrumento de trabajo, la planificación 
implica definir las metas de la enseñanza (propósitos, 
objetivos y contenidos), los medios para alcanzarlas 
(estrategias de enseñanza, tareas, actividades y recur-
sos), y la forma en que se conocerá si las metas fueron 
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logradas (evaluación formativa y sumativa)” (Claves 
para la Práctica Docente en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, 2012).

Existen acciones que los docentes pueden llevar a 
cabo a fin de enriquecer el proceso de planificación. 
Estas se sintetizan en el conocimiento de la materia que 
enseña, el modo de enseñarla a sus alumnos y el dise-
ño de propuestas pedagógicas orientadas al logro de 
propósitos y finalidades de su materia. 

Por su parte, la enseñanza es considerada como la 
acción que los docentes pueden realizar para promover 
el aprendizaje de sus estudiantes.

“En el proceso de enseñanza y aprendizaje es fun-
damental el compromiso del docente con el aprendizaje 
real de todos sus estudiantes, pues todos son capaces 
de aprender. Para ello es preciso diseñar estrategias de 
enseñanza que permitan dar respuesta a los desafíos y 
problemáticas presentes en cada escuela” (Claves para 
la Práctica Docente en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, 2012).

Algunas de las acciones del docente que favorecen 
una enseñanza de calidad están relacionadas con la 
promoción de un ambiente propicio para el aprendizaje 
de todos los alumnos y la adaptación de la planificación 
a las situaciones concretas del aula. Además, la utiliza-
ción de estrategias de enseñanza diversas, coherentes 
con los objetivos y contenidos planificados, en favor de 
distintos tipos de aprendizaje promueven el desarro-
llo del pensamiento de acuerdo con la singularidad de 
cada alumno. La realización de un seguimiento conti-
nuo del logro de los objetivos de aprendizaje por parte 
de los alumnos permite diseñar los siguientes pasos del 
proceso de enseñanza.

Enseñanza y aprendizaje
estrechamente ligados

Creación de un buen clima
de trabajo en el aula

Estrategias de
enseñanza diversas

Manejo de los tiempos
en el aula

Seguimiento continuo del logro 
de los objetivos de aprendizaje

Instancias de
retroalimentación
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La evaluación es una dimensión compleja de la ta-
rea de los docentes. A través de esta, el docente obtie-
ne información que le permite tomar decisiones sobre 
el futuro cercano: 

“La evaluación cumple distintas funciones en el ám-
bito escolar. Le permite al docente conocer el grado de 
comprensión de los contenidos, obtener información 
respecto del estado en que se encuentran los alum-
nos en relación con las intenciones educativas del do-
cente, tomar decisiones respecto de la acreditación y 
promoción de los estudiantes, realizar ajustes en su 
planificación y ofrecer ayudas adicionales para aque-
llos alumnos con mayores dificultades” (Claves para la 
Práctica Docente en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 2012). 

Es importante que los docentes diseñen e imple-
menten estrategias de evaluación con variados forma-
tos de acuerdo con sus propósitos de enseñanza y los 
objetivos de aprendizaje, y que utilicen los resultados 
de las evaluaciones para informar a los alumnos sobre 
su desempeño y reflexionar sobre su práctica.

El desarrollo profesional,7 por su parte, hace refe-
rencia a las responsabilidades en torno al crecimiento y 
perfeccionamiento profesional de los docentes: la for-
mación continua, la reflexión sobre la práctica, la inves-
tigación en la acción, y el intercambio de información 
entre docentes; en todos los casos, orientados a la me-
jora de la enseñanza.

7 Ver: Claves para la Práctica Docente en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. G.C.B.A. Ministerio e Educación, Dirección General de 
Planeamiento Educativo, 2012, pp. 41-46.

En este sentido, la implementación de la Nueva Es-
cuela Secundaria en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires es acompañada por un profundo proceso de ac-
tualización profesional de todos los profesores de nivel 
secundario, para que sean promotores del cambio y 
aseguren un adecuado cumplimiento de los objetivos 
de calidad propuestos. Se trata de fortalecer la forma-
ción docente inicial y continuar desarrollando estrate-
gias de capacitación en servicio.8

La escuela debe ser entendida desde la interacción 
con toda la comunidad educativa,9 para favorecer el 
mutuo intercambio y enriquecimiento. La promoción de 
vínculos respetuosos y cordiales entre directivos, profe-
sores, estudiantes, familias, la comunidad y el contexto 
de la escuela favorecen el aprendizaje al lograr un buen 
clima de trabajo donde se valoran las diversas ideas 
y opiniones. Dicha relación puede ser graficada de la 
siguiente forma:

8 En este sentido, se ha iniciado el Plan de Desarrollo Profesional, 
dirigido a supervisores, equipos de conducción, docentes, tutores y 
preceptores de las escuelas secundarias de la CABA. Durante los años 
2014 y 2015, se capacitará a los profesores de las materias del ciclo 
básico. Asimismo, el portal DOCENTES BA, dentro del portal Integrar, 
fue creado exclusivamente con el fin de ser un núcleo de formación e 
intercambio que permita poner foco en el valor de la práctica docente.

9 Ver: Claves para la Práctica Docente en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, op.cit., pp. 35-39.
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El esquema permite entender que:
 � Los intercambios entre la escuela y el entorno en el 
que la escuela está inserta (organizaciones barriales 
o comunitarias, del sector estatal, privado y del ter-
cer sector) enriquecen las propuestas pedagógicas y 
contribuyen con la formación integral de los alumnos.

 � La construcción de vínculos respetuosos y cor-
diales entre docentes, alumnos, familias, la comuni-
dad y el contexto de la escuela, favorece el apren-
dizaje al lograr un buen clima de trabajo donde se 
valoren las diversas ideas y opiniones. 

 � La participación de las familias resulta un acompa-
ñamiento sumamente im portante para el aprendizaje 
de los alumnos y este debe ser promovido continua-
mente. Los alumnos demuestran una alta motivación 
y mejor pre disposición al aprendizaje cuando las fami-
lias valoran y participan de su es fuerzo.
En este contexto, es esencial fortalecer el vínculo 
entre la familia y la escuela para impulsar la mutua 

Alumnos

Equipos de 
conducción

Colegas

Organizaciones 
del sector estatal,
privado y tercer sector

Familias
Interacción del 
equipo docente con 
otros actores de la 
comunidad educativa 
y del entorno escolar

comunicación y colaboración. La perspectiva de 
la escuela inclusiva presupone “generar redes, 
que posibiliten progresar curricularmente junto a 
otros, promover el trabajo colaborativo, participa-
tivo, con las familias, los niños, la comunidad, etc.” 
(Un curriculum en común y diversificado, 2010).

Los aprendizajes significativos

La calidad educativa está íntimamente relacionada con 
las prácticas docentes que fomentan aprendizajes sig-
nificativos entendidos como aquellos aprendizajes que 
relacionan los nuevos conocimientos con los conocimien-
tos previos que ya poseen los estudiantes, y a través de 
un proceso de asociación, generan uno nuevo (Ausubel, 
2002).

 El aprendizaje significativo es permanente, es de-
cir, a largo plazo, y produce un cambio en la estructura 
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cognitiva de los estudiantes. Además, este tipo de 
aprendizaje implica la intencionalidad del estudiante por 
aprender que puede ser promovida por los docentes 
favoreciendo la comprensión y la transferencia de lo 
aprendido a nuevas situaciones y en contextos diferen-
tes. Es importante generar en los estudiantes la habili-
dad de aprender a aprender a través del desarrollo de 
la autonomía y el pensamiento crítico.

En un espacio de diálogo y encuentro entre el es-
tudiante y el docente, se produce el aprendizaje esco-
lar; el estudiante cambia su mirada e interpretación de 
la realidad asumiéndola críticamente, de tal modo que 
transforma sus estructuras cognitivas,10 predisponien-
do su conocer, su hacer y su obrar de un modo cuali-
tativamente superior, logrando el desarrollo de nuevas 
competencias, habilidades y aptitudes.

La enseñanza en este contexto educativo busca fa-
vorecer la inclusión y anclaje de los diferentes tipos de 
contenidos al conjunto de información presente en la 
estructura cognitiva. En este marco referencial, resulta 
indispensable que el profesor muestre el porqué y el 
para qué de esos contenidos. Es necesario introducir 
nuevos y flexibles espacios de enseñanza que promue-
van procesos de relación, síntesis, integración y reorde-
namiento de los conocimientos.

 Entre los medios adecuados para esta nueva moda-
lidad de enseñanza se destacan la interdisciplinariedad, 

10 La estructura cognitiva es entendida como la organización de las ideas, 
conceptos, información y significados que una persona posee sobre un 
área particular del conocimiento. La estructura cognitiva se encuentra 
organizada de manera jerárquica y estable, conformando redes de 
información. Constituye el principal factor que influencia el aprendizaje y 
la retención del material nuevo (Cfr. Novak, J., Ausubel, D. y Hanesian, 
H.,1997).

los talleres, los seminarios, las estrategias de apren-
dizaje en servicio, las nuevas formas integradoras de 
evaluación.11

El estudiante del siglo XXI, 
centro del aprendizaje escolar

El estudiante de la Nueva Escuela Secundaria se en-
cuentra recorriendo la adolescencia, etapa de gran 
transformación biológica, psicológica, sexual, social e 
intelectual de suma importancia para el desarrollo de su 
personalidad. El adolescente comienza un proceso de 
proyección donde construye el futuro atendiendo a la 
cantidad de nuevas posibilidades que se le presentan.

En esta etapa de preparación para el siguiente perío-
do vital, los temas más relevantes para el adolescente 
son: la identidad propia, la sexualidad, los valores, su 
grupo de amigos y la posibilidad de ejercer o llevar a 
cabo nuevos y diversos roles. Estas cuestiones determi-
nan el modo que tiene de relacionarse con el mundo en 
esta etapa de su vida, siendo la más importante el desa-
rrollo de la identidad personal, que se refiere al núcleo de 
la persona y determina sus diversos comportamientos; 
el adolescente trata de definir del modo más explícito y 
claro quién es. Las relaciones de amistad son un medio 
para compartir experiencias semejantes a las vividas. Se 

11 En este sentido las propuestas de aprendizaje en servicio, donde el 
estudiante aprende los contenidos (conceptuales, procedimentales y 
actitudinales) a partir de la resolución de un problema real relacionado 
con su contexto cercano, despierta un grado de interés y motivación 
diferente y esencial para el buen rendimiento general, acercándolo a su 
realidad y contextos concretos, y generando nuevos conocimientos y 
organización de sus mapas cognitivos.
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interiorizan los valores y pautas culturales, se perfeccio-
nan las habilidades técnicas, comunicativas y en espe-
cial las habilidades sociales.

Es por ello que es importante que la escuela brinde las 
condiciones necesarias para que el estudiante pueda de-
sarrollarse en todas las dimensiones de su persona: indi-
vidual, social, física, afectiva, intelectual, ética y espiritual.

 En este período evolutivo se produce un cambio en 
el desarrollo cognitivo del estudiante y por lo tanto en el 
modo de aprender. El pensamiento formal que se adquie-
re en este estadio tiene características estructurales y fun-
cionales, referidas a la concepción de la realidad y al pen-
samiento hipotético-deductivo (Piaget, 1936-1947), entre 
otras. Cabe tener en cuenta que no todas las personas 
adquieren el pensamiento formal al mismo tiempo ni a una 
edad semejante; que el rendimiento académico y la posi-
bilidad de resolución de tareas formales no se encuentran 
directamente relacionados.

Por otra parte, los estudiantes de la Nueva Escuela 
Secundaria son “nativos digitales”. Este término refiere a 
la comunidad de jóvenes y niños que han crecido rodea-
dos de tecnologías de la información y la comunicación. 
Utilizan estos dispositivos con destreza y sin esfuerzo 
tanto en la vida privada como en la escuela. Están habi-
tuados a producir y compartir contenidos y a mantener 
interacciones sociales virtuales. A su vez, han desarrolla-
do habilidades como la multitarea (destreza de gestionar 
varias tareas al mismo tiempo de manera simultánea), el 
abordaje de paquetes breves de información, la lectura 
no lineal e hipertextual, el aprendizaje con juegos y di-
versión y el aprendizaje mediante tutoriales interactivos 
(Cassany y Ayala, 2008). Esta característica de los estu-
diantes secundarios actuales constituye un desafío y una 

oportunidad para la Nueva Escuela Secundaria y con el 
fin de aprovechar al máximo las nuevas perspectivas que 
ofrece la cultura digital integrando las nuevas tecnologías 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

El perfil del egresado de la Nueva Escuela 
Secundaria
Respondiendo a las necesidades del estudiante de la 
Nueva Escuela Secundaria para la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y teniendo en cuenta las características 
señaladas anteriormente, se define el perfil de egresa-
do, que incluye la adquisición de diversas habilidades:12

1. Comunicación: habilidad para leer, escribir, ha-
blar y escuchar de manera adecuada en cualquier si-
tuación de la vida.

2. Pensamiento crítico, iniciativa y creatividad: 
habilidad para adoptar una postura personal y original 
respecto de una problemática determinada, analizando 
rigurosamente la información sobre la base de los co-
nocimientos y saberes disponibles

3. Análisis y comprensión de la información: ha-
bilidad para seleccionar y trabajar profundamente so-
bre la información, que puede ser obtenida de distintas 
fuentes, con posibilidades de extraer conclusiones y 
transferirlas a otros ámbitos.

4. Resolución de problemas, conflictos: habili-
dad para enfrentarse a las situaciones problemáticas de 
cualquier índole desde una perspectiva positiva, logran-
do resolver y superar los conflictos mediante el trabajo 
participativo y el diálogo.

12 Ver: Metas de aprendizaje, Niveles Inicial, Primario y Secundario de las 
escuelas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. G.C.B.A. Ministerio 
de Educación, Dirección General de Planeamiento Educativo, Gerencia 
Operativa de Curriculum, 2012.

Los estudiantes de la Nueva 
Escuela Secundaria son 
“nativos digitales”. Este término 
refiere a la comunidad de 
jóvenes y niños que han crecido 
rodeados de tecnologías de la 
información y la comunicación. 
Utilizan estos dispositivos con 
destreza y sin esfuerzo tanto 
en la vida privada como en la 
escuela. Están habituados a 
producir y compartir contenidos 
y a mantener interacciones 
sociales virtuales. 





NES Nueva Escuela Secundaria de la Ciudad de Buenos Aires

gcba    mINISTERIO DE EDUCACIÓN  DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO e innovación educativa  GERENCIA OPERATIVA DE CURRÍCULUM60

5. Interacción social, trabajo colaborativo: habi-
lidad de encontrarse e interactuar de manera adecuada 
a la circunstancia con las personas que nos rodean y 
trabajar en equipo respetando la diversidad de opinio-
nes, posturas y puntos de vista.

6. Ciudadanía responsable: habilidad para ejercer 
la ciudadanía global como una práctica social fundada 
en el reconocimiento de la persona como sujeto de de-
rechos y obligaciones y del Estado como responsable 
de su efectiva vigencia.

7. Sensibilidad estética: habilidad para situar-
se frente a una producción artística de una manera 

particular, y producir distintas formas personales de 
expresión.

8. Cuidado de sí mismo, aprendizaje autónomo 
y desarrollo: habilidad de forjar caminos propios de 
aprendizaje, desafiándose permanentemente para re-
solver conflictos y proponer nuevas soluciones. Habi-
lidad para cuidar su salud tanto física como psíquica y 
espiritual.13

Para favorecer el logro del perfil del egresado de la 
NES, estas habilidades se convierten en objetivos ge-
nerales que todos los estudiantes de la escuela secun-
daria deben alcanzar.

13 Ver: Estudiantes del siglo XXI (2013). Buenos Aires: Ministerio de 
Educación, Dirección General de Planeamiento Educativo. 
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Reelaborado a partir de Learning Metrics Task Force (2013). Toward Universal 
Learning. What Every Child Should Learn. Informe Nº 1. UNESCO-Center for Uni-
versal Education at Brookings.
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La Nueva Escuela Secundaria requiere sistematizar un 
diseño curricular que acompañe los procesos de en-
señanza y aprendizaje desarrollados en los apartados 
anteriores del presente marco. 

Los componentes del diseño  
curricular

Formación General
A continuación, se especificarán los componentes cu-
rriculares para la Formación General y la Formación Es-
pecífica del Ciclo Orientado.

Dentro del presente diseño curricular, se contemplan 
los siguientes componentes para la definición curricular 
de las asignaturas de la Formación General del Ciclo 
Orientado:

 � Objetivos y contenidos troncales para la finalización 
de la NES.

 � Encuadre por materias, que contiene los siguientes 
elementos:
 � presentación de la materia o espacio curricular;
 � propósitos de enseñanza;
 � objetivos de aprendizaje por materia y por año;
 � contenidos con la especificación de su alcance, 

sugerencias para la enseñanza, formas de cono-
cimiento y técnicas de estudio;

 � habilidades, capacidades y competencias;
 � sugerencias para la evaluación.

Formación Específica
La estructura curricular definida para el campo de la 
Formación Específica, en sus trece orientaciones, se 
organiza en bloques, ejes y contenidos.

Los bloques son organizadores de contenidos que 
incluyen diferentes ejes.

Los ejes son organizadores que integran conocimien-
tos incluidos en un bloque de formación específica. 
Permiten visualizar el recorrido de determinados conte-
nidos en forma integrada.

Los contenidos son conocimientos sistematizados 
cuya apropiación por parte de los estudiantes se con-
sidera esencial para su aprendizaje significativo. Estos 
delimitan, definen y especifican la denominación otor-
gada al eje.

En este marco, se especificarán:
 � propósitos del bloque;
 � objetivos de aprendizaje para el bloque;
 � ejes y contenidos;
 � formas de conocimiento, habilidades y técnicas 

de estudio;
 � orientaciones generales para la evaluación;
 � escenarios de estructuras curriculares para la 

Formación Específica.

El Diseño Curricular DEL CICLO ORIENTADO para la Nueva  
Escuela Secundaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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Los contenidos en el Diseño 
Curricular jurisdiccionAL de
la Nueva Escuela Secundaria

La mirada pedagógica que anima el diseño curricular de 
la Nueva Escuela Secundaria para la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires pone en el centro del aprendizaje al es-
tudiante, lo cual implica desafíos para el Estado, para la 
comunidad educativa y para las familias en términos de 
la generación de condiciones que favorezcan el cumpli-
miento de objetivos superadores del aprendizaje de los 
contenidos específicos expresados en las metas.

 Se entiende por contenido al conocimiento selec-
cionado y organizado que se programa con la inten-
ción de ser enseñado (Feldman, 2010). La definición del 
conocimiento escolar se realiza con ciertos propósitos 
educativos y se representa de modo tal que genere un 
código compartido con los estudiantes.

 Los contenidos educativos están integrados por 
tres dimensiones y pueden clasificarse en:

 � Contenido conceptual, que refiere al saber y al 
aprendizaje de hechos, datos y conceptos.

 � Contenido procedimental cuya finalidad es que el 
estudiante logre un saber hacer, se refiere al apren-
dizaje de estrategias y habilidades.

 � Contenido actitudinal incluido en todos los saberes 
que la escuela transmite y que se refiere al saber 
ser, es el aprendizaje de valores, normas y actitudes 
orientadas a la convivencia en el ámbito escolar.

Si bien esta perspectiva no es nueva en el planteo 
pedagógico y didáctico, es conveniente repensar la po-
tencialidad de todos los campos del saber en cuanto a 

los diferentes tipos de contenidos que pueden y deben 
ser objeto de enseñanza en la educación formal.

Los contenidos llamados durante mucho tiempo 
“conceptuales” favorecen miradas de unidad, y se re-
lacionan con la constitución de criterios. Los criterios 
son indicadores desde los cuales se pueden conocer 
y entender realidades tan específicas como las referi-
das al lenguaje, la geografía, la matemática, la historia, 
etcétera. Constituyen un anclaje que favorece miradas 
enriquecidas de los distintos ámbitos y producen cono-
cimientos de difícil desaparición en el estudiante.

Por otro lado, respecto de los contenidos procedimen-
tales creemos que es necesario promover un ambiente 
que le permita al estudiante apropiarse de las capaci-
dades necesarias para explorar, organizar, comunicar y 
aplicar en la práctica sus habilidades mentales.14 Un es-
pacio que favorezca el desarrollo cognitivo entendiendo 
que su construcción involucra tanto las relaciones con 
los objetos como las relaciones entre seres humanos y 
la reflexión personal sobre las propias operaciones in-
telectuales. El desarrollo de las capacidades cognitivas, 
las habilidades intersubjetivas y las competencias para 
la acción se verifican en el progreso de un análisis me-
tacognitivo que abarca desde la captura de información 
hasta la producción de soluciones a problemas variados, 
utilizando las herramientas de la razón de manera preci-
sa y eficaz, y comunicando los resultados con claridad.

En este sentido, el diseño curricular requerirá adaptar 
el aprendizaje de las operaciones cognitivas a las con-
diciones del desarrollo psicológico de los adolescentes 

14 Se recomienda leer el apartado “Habilidades intersubjetivas, capacidades 
cognitivas y competencias para la acción” del presente documento.
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y deberá considerar el conjunto de materias que com-
ponen la estructura curricular en cada curso para apro-
vechar los contenidos en un abordaje transversal.

 Asimismo, la formación relacionada con las ac-
titudes, los valores y los hábitos saludables implica 
un acuerdo institucional. Un joven comprometido, 
solidario, tolerante, protagonista de cambios, libre y 
responsable, alegre y justo, es un estudiante que ha 
sido puesto en situaciones de intencionalidad forma-
tiva progresiva para el logro de estas actitudes.

La introducción de los procedimientos del saber ha-
cer y de las actitudes como “contenidos” tiene una gran 
relevancia frente a la necesidad imperiosa de abordar y 
trabajar las habilidades del siglo XXI, entre las que se 
destacan el trabajo en equipo, la comunicación, la pro-
ducción colectiva, entre otras, y que obliga a:
a. Repensar el lugar y las estrategias de enseñanza de-

sarrolladas por los equipos docentes.
b. Incluir en esta innovación nuevos modos de aborda-

je para la evaluación formativa y sumativa.
c. Resignificar los tiempos de enseñanza, ya que este 

enfoque no significa yuxtaponer o agregar a lo que 
ya se hace en el proceso de enseñanza, sino trans-
formar la naturaleza del mismo proceso.

Condiciones para la 
implementación del diseño 
curricular

La organización de la Nueva Escuela Secundaria re-
quiere cambios sustanciales y de miradas nuevas que, 
superando las dificultades actuales, avance hacia la 

consolidación de una institución que valore su trayecto-
ria y aprenda de su experiencia, con los aportes de los 
mismos miembros de la comunidad educativa. En este 
sentido, el aprendizaje cooperativo15 y colaborativo será 
uno de los pilares que harán posible la transformación.

El plan de implementación de la Nueva Escuela Se-
cundaria pone el foco en cinco aspectos fundamenta-
les de la vida escolar:

 � Gestión institucional: orienta al equipo de con-
ducción en la revisión de la propia organización es-
colar, en función de un modelo de gestión pedagó-
gica centrado en el aprendizaje de los estudiantes. 
La construcción de la NES implica una instancia de 
transformación que proviene del interior de las ins-
tituciones educativas. Los equipos de conducción 
tienen un rol clave como generadores y promotores 
del cambio en el interior de sus escuelas, ya que 
requiere modificar aspectos estructurales y fuerte-
mente arraigados en la cultura institucional. Estos 
cambios serán las condiciones para la implementa-
ción del nuevo diseño curricular y abrirán la posibili-
dad de impulsar nuevas estrategias de enseñanza, 
de acompañamiento a las trayectorias escolares y 
de interacción con la comunidad.

 � Acompañamiento institucional a las trayec-
torias escolares: orienta acerca de las acciones 
que la escuela adoptará con el fin de promover el 

15 El aprendizaje cooperativo y el aprendizaje colaborativo hacen referencia 
a procesos en los cuales los miembros de un equipo de trabajo se 
apoyan y confían unos en otros para alcanzar una meta propuesta. 
En este esquema, las metas de cada individuo tienen una correlación 
positiva entre sí, en tanto un individuo puede alcanzar su meta si, y solo 
si, los demás logran las suyas (Cfr. Johnson y Johnson, 1998).

La organización de la Nueva 
Escuela Secundaria requiere 
cambios sustanciales y 
de miradas nuevas que, 
superando las dificultades 
actuales, avance hacia 
la consolidación de una 
institución que valore su 
trayectoria y aprenda de 
su experiencia, con los 
aportes de los mismos 
miembros de la comunidad 
educativa. En este sentido 
el aprendizaje cooperativo y 
colaborativo será uno de los 
pilares que harán posible la 
transformación.
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ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes, a 
través de la articulación con el nivel primario, el nivel 
terciario y el mundo laboral, el proyecto institucional 
de tutorías, la oferta de apoyos a los estudiantes, 
entre otras.

 � Proyecto Curricular Institucional: comunica las 
decisiones relativas a la oferta curricular de la ins-
titución educativa, elaborada a partir del Diseño 
Curricular jurisdiccional. En el Proyecto Curricular 
Institucional (PCI), cada escuela definirá su funda-
mentación pedagógica y didáctica, su concepción 
de alumno, de enseñanza y aprendizaje, el enfoque 
de las áreas curriculares, y su plan de estudios. Es-
tas decisiones serán luego concretadas en el pro-
yecto áulico de cada docente.

 � Estrategia de interacción con la comunidad: 
propone diseñar estrategias de vinculación con el 
entorno, a través del diálogo e intercambio con dis-
tintos actores sociales que puedan enriquecer la ta-
rea educativa que lleva adelante la escuela.

 � Revisión de la estrategia y evaluación del Pro-
yecto Escuela: el proceso de planificación de la im-
plementación de primer año concluye con la revisión 
y evaluación del Proyecto Escuela, para que las de-
cisiones tomadas en el marco de la NES se articulen 
con el diagnóstico y el diseño de líneas de acción 
incluidas en el documento institucional.

Es importante recordar la necesidad que tiene cada 
escuela pública de gestión estatal y de gestión priva-
da, de elaborar su Proyecto Curricular Institucional en 
el que comunica las decisiones relativas a la oferta cu-
rricular, define su fundamentación pedagógica y didác-
tica, enuncia la concepción del estudiante, de enseñan-
za y aprendizaje, especifica el enfoque de los espacios 
curriculares, y su plan de estudios.

 El trabajo en equipos docentes en forma articulada 
y conjunta logrará hacer realidad el Proyecto Curricular 
de cada escuela. Las condiciones para esta necesidad 
están dadas en parte a nivel formal, por la normativa 
correspondiente al régimen de profesor por cargo, que 
debe ser debidamente traducido e implementado en 
cada escuela.16

Asimismo, son necesarios una adecuada capacita-
ción y acompañamiento docentes para lograr una Nue-
va Escuela Secundaria inclusiva y de calidad, donde 
se concreten distintas propuestas de enseñanza disci-
plinares y multidisciplinares como talleres, jornadas de 
profundización, aplicación del aprendizaje en servicio, 
proyectos socio-comunitarios solidarios, prácticas en el 
ámbito laboral y de orientación a los alumnos.

16 Cfr. Ley Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 2.905/2008, Decreto 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 136/2011 y Resolución 
del Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
N° 2161/2011.
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El Diseño Curricular del Ciclo Orientado de la Escue-
la Secundaria Orientada es el resultado del trabajo 
conjunto y coordinado del Ministerio de Educación 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en consulta 
con los diversos actores del sistema educativo de 
la jurisdicción y apunta a la mejora continua de los 
niveles de inclusión educativa (permanencia, avan-
ce y egreso de los estudiantes) garantizando niveles 
de calidad que permitan su desarrollo personal y el 
ejercicio de una ciudadanía responsable. Se propo-
ne ser un marco en el cual se inscriban prácticas 
de enseñanza y aprendizaje que construyan nuevos 
conocimientos y que potencien el desarrollo máximo 

de las habilidades y competencias en un marco de 
respeto por la diversidad y de preparación para la 
vida futura.

 Las definiciones presentadas en este marco peda-
gógico requieren la necesaria contextualización para 
ser puestas en juego en cada aula y de acuerdo con 
cada realidad institucional. En este sentido, es impor-
tante el compromiso de la comunidad educativa en el 
logro de los aprendizajes de los estudiantes, conside-
rados como centro y destinatario de las acciones de 
mejora. De ahora en adelante, queda a las escuelas la 
tarea de elaborar su Proyecto Curricular Institucional, 
sobre las bases aquí plasmadas.

Hacia la Escuela Secundaria de 2020





Nueva Escuela Secundaria
de la Ciudad de Buenos Airesde la Ciudad de Buenos Aires

hacia la educación del 2020

el aprendizaje significativo

características del aprendizaje significativo

enseñar: facilitar aprendizajes significativos



enseñar: facilitar aprendizajes 
significativos



NESNueva Escuela Secundaria de la Ciudad de Buenos Aires

69Ciclo Orientado del Bachilleratoenseñar: facilitar aprendizajes significativos

Hacia la educación del 2020

El principal objetivo de la Nueva Escuela Secundaria es 
mejorar los aprendizajes y la experiencia escolar de los 
estudiantes. Para ello se considera fundamental poner 
el foco en los docentes, su formación y su práctica. 

Facilitar aprendizajes significativos, preparar a los 
estudiantes para ser emprendedores de su proyecto de 
vida, poder desarrollar su máximo potencial y fomentar 
la participación activa en una creciente e interconec-
tada economía global es el gran desafío. Para ello, es 
imprescindible una mirada actualizada y renovada so-
bre el quehacer docente, que sostenga al aprendizaje 
como un proceso colaborativo y experiencial. 

El enfoque de la Nueva Escuela Secundaria pro-
mueve el desarrollo de aprendizajes a partir de la ex-
periencia, el “aprender haciendo”. Para ello es nece-
sario un docente facilitador de aprendizajes, capaz 
de crear y coordinar ambientes que propongan a los 
estudiantes situaciones desafiantes para explorar y 
construir, apoyados en relaciones de colaboración con 
los compañeros y con el propio docente, buscando 
más la pregunta que la respuesta y una actitud proac-
tiva e indagatoria.

El aprendizaje significativo

Hablar de aprendizaje significativo equivale, ante todo, 
a priorizar el proceso de construcción de significados 
como elemento central del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Cuando llega una nueva información, esta 
puede ser asimilada en la medida que se ajuste a la 
estructura conceptual preexistente, la cual resultará 
modificada como resultado del proceso de asimilación. 
Como plantea Ausubel, “El factor más importante que 
influye en el aprendizaje es lo que el alumno ya sabe. 
Averígüese esto y enséñese consecuentemente” (Au-
subel, 1983). En este sentido, es fundamental posibilitar 
situaciones de enseñanza que permitan a los estudian-
tes asimilar, asociar y retener progresivamente los co-
nocimientos esenciales, comprendiendo lo aprendido y 
vinculándolo con los conocimientos previos. Para que 
se produzca el aprendizaje significativo es necesario 
que el alumno sea capaz de dar sentido a lo que apren-
de.  En este sentido, el docente tiene un rol fundamen-
tal de mediación y de intercambio con sus alumnos que 
permita el proceso de construcción, que brinde a los 
alumnos la posibilidad de desarrollar las habilidades 
que lo llevarán a “aprender a aprender”.



NES Nueva Escuela Secundaria de la Ciudad de Buenos Aires

gcba    mINISTERIO DE EDUCACIÓN  DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO e innovación educativa  GERENCIA OPERATIVA DE CURRÍCULUM70

 � Es profundo, porque se relaciona con los conocimien-
tos que cada persona ya posee y, por eso, puede ser 
recordado y utilizado en diversas situaciones.

 � Es experiencial, porque el aprendizaje involucra to-
das las dimensiones de la persona y, por eso, el acto 
de aprender constituye en sí mismo una experiencia 
relevante.

 � Es permanente, porque el principal aprendizaje sig-
nificativo es aprender a aprender, y despierta en las 
personas las ganas de explorar y descubrir el medio 
que las rodea.

 � Es motivador de nuevos aprendizajes, porque pre-
dispone a la persona a conocer más y a involucrarse 
de manera autónoma en su proceso de aprendizaje.

 � Es activo y dinámico, porque se sustenta en la ex-
ploración y en el descubrimiento. 

 � Es situado, porque se adapta al contexto, buscando 
las estrategias para atraer la atención de los estu-
diantes en función de sus intereses y preocupacio-
nes, de una manera más eficaz.

Profundo 

 

Permanente 

 

Motivador 

 
Activo y dinámico 

 

Situado 

 

Experiencial 

 

 

Características del aprendizaje significativo
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Un nuevo diseño curricular supone desarrollar nue-
vos marcos para la tarea docente, buscando reflexionar 
sobre las prácticas y facilitar ambientes de aprendizaje 
con el foco puesto en el estudiante.

En consecuencia con ello el Diseño Curricular para la 
Nueva Escuela Secundaria 2014-2020 ha desarrollado 
objetivos de aprendizaje por cada asignatura, para cada 
año, introduciendo capacidades, habilidades y compe-
tencias para el desarrollo integral de los estudiantes. El 
contenido de cada asignatura es la base sobre la que 
se trabajará la planificación y la enseñanza de habilida-
des y el saber hacer. 

La práctica docente es un factor clave para la mejora 
de los aprendizajes de los estudiantes. Es por eso que 
el Diseño Curricular propone flexibilidad y espacios de 
creación y puesta en marcha de nuevas instancias y 
formatos de enseñanza, y busca orientar la planificación 

del docente a un mayor énfasis en la producción dentro 
del aula por parte de los estudiantes. Se promueve de 
este modo una mayor autonomía en el aprendizaje de 
los jóvenes, capaces de lograr:

 � Creatividad e innovación.
 � Razonamiento crítico y resolución de problemas.
 � Comunicación y colaboración.

El presente Diseño Curricular propone herramientas 
diversas para que todos los docentes puedan conver-
tirse en facilitadores del aprendizaje de todos y cada 
uno de los estudiantes, permitiendo garantizar la equi-
dad en el acceso al conocimiento y respetando sus in-
dividualidades e intereses.





Dimensiones de la Nueva Escuela Secundaria
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El mundo actual se presenta, como en ningún otro mo-
mento de la historia, como un entramado global, com-
plejo, dinámico, plural y en continua transformación. 
Nuevos fenómenos y acontecimientos sociales, econó-
micos, políticos, tecnológicos, artísticos y científicos ha-
cen su aparición para reconfigurar el espacio humano, 
resignificar el conjunto de las prácticas, las costumbres 
y los valores de la época y conformar nuevas formas 
relacionales entre los sujetos y con su entorno.

Entre los distintos fenómenos que han posibilitado 
esta reconfiguración cultural del mundo actual se ha-
llan, en primer lugar, las nuevas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación. Su acelerado desarrollo, en 
particular durante las últimas décadas, ha impactado 
decisivamente en la forma de comunicar, de interac-
tuar, de hacer ciencia y de producir y transferir el co-
nocimiento. Estas nuevas formas se caracterizan, en 
particular, por la rapidez y los distintos tipos de media-
tización. Este fenómeno, la mediatización, se traduce 
en la instalación de un conglomerado de dispositivos 
cuya interposición establece determinadas condiciones 
de vinculación.

Además de ello, las nuevas tecnologías, al redu-
cir las distancias de interacción e intercambio, han 
introducido el concepto de globalidad como variable 
de comprensión transversal de la mayoría de los fe-
nómenos y procesos que conforman hoy el horizonte 
de lo humano. Sucede, así, que hechos y/o procesos 
de variada naturaleza, particularmente social, política 
y económica, que se inician en un punto determina-
do del planeta producen derivaciones inmediatas de 

Aprendizajes para el siglo XXI

diversa índole hasta en las regiones más alejadas. En 
este sentido, la globalidad se sostiene y justifica en 
una red de conexión mundial que vincula los distintos 
fenómenos entre sí.

En este contexto de transformación constante, se 
espera que los sujetos sean capaces de desempeñarse 
en los diferentes aspectos de la vida personal y profe-
sional de manera acorde con esos cambios. Ello obliga 
a repensar la educación de los jóvenes de hoy, princi-
palmente en lo que se refiere al conjunto de prácticas y 
conocimientos que la escuela les transfiere, su modo de 
apropiación y los aprendizajes que hoy resultan signifi-
cativos. Es decir, lo que finalmente representa la mayor 
preocupación es si la configuración actual del sistema 
educativo prepara adecuadamente a los estudiantes 
para desenvolverse y desarrollarse en las condiciones 
tecnocientíficas y multiculturales del siglo XXI. 

En función de esto, el nuevo paradigma de la edu-
cación exige privilegiar el aprendizaje permanente y au-
tónomo. Esto es, el interés por la adquisición continua 
de nuevos conocimientos de manera comprometida y 
responsable, articulando saberes de diversos campos 
en la construcción de nuevos conocimientos, así como 
también la capacidad para organizar y regular el propio 
aprendizaje en función de las necesidades, intereses y 
oportunidades propios, así como del tiempo y la infor-
mación disponibles.

Las condiciones culturales y sociales actuales exi-
gen un sujeto capaz de adaptarse y acompañar los 
vertiginosos cambios, abierto creativamente a la multi-
dimensionalidad de espacios culturales plurales.

En este contexto de 
transformación constante, 
se espera que los 
sujetos sean capaces 
de desempeñarse en los 
diferentes aspectos de la 
vida personal y profesional 
de manera acorde con 
esos cambios. Ello obliga 
a repensar la educación 
de los jóvenes de hoy, 
principalmente en lo que 
se refiere al conjunto de 
prácticas y conocimientos 
que la escuela les transfiere, 
su modo de apropiación  
y los aprendizajes que hoy 
resultan significativos.





NES Nueva Escuela Secundaria de la Ciudad de Buenos Aires

gcba    mINISTERIO DE EDUCACIÓN  DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO e innovación educativa  GERENCIA OPERATIVA DE CURRÍCULUM76

El desafío de la NES es, entonces, pensar estrate-
gias para adecuar la escuela a las particularidades y ne-
cesidades de la realidad del siglo XXI. Esta necesidad, 
como se sugirió, se encuentra estrechamente ligada a 
los cambios sociales y culturales acontecidos en los úl-
timos cincuenta años, a las innovaciones y a los descu-
brimientos en el campo educativo, así como también a 
las nuevas prácticas de socialización de los jóvenes. Es 
necesario adaptar la realidad educativa a la sociedad 
del conocimiento, favoreciendo la adquisición de nue-
vas habilidades con la finalidad de promover aprendiza-
jes significativos, incentivar la capacidad emprendedora 
y formar ciudadanos activos.

Este conjunto de habilidades y competencias cla-
ves para el siglo XXI que propone la Nueva Escuela 
Secundaria se entrama en cuatro dimensiones trans-
versales a toda la escuela: aprendizaje crítico, com-
prensivo, creativo y colaborativo; sustentabilidad edu-
cativa; ciudadanía responsable y felicidad y bienestar. 
Estas dimensiones establecen los principales ejes de 
la propuesta educativa para el nivel.

Aprendizaje crítico, comprensivo, 
creativo y colaborativo

La primera dimensión que constituye este entramado 
de competencias y habilidades fundamentales para la 
construcción de la propuesta de la NES es la del pen-
samiento crítico, comprensivo, creativo y colaborativo. 

Dado el lugar que el conocimiento ocupa en el contex-
to actual, esta primera dimensión supone asumir un de-
safío de gran importancia. La adecuación a esta exigencia 

reclama la adquisición de habilidades y de competencias 
precisas para el ejercicio del conocimiento.

Las primeras claves de este modo de conocimiento 
deben ubicarse en la necesidad de que el estudiante 
pueda desarrollarlo de manera crítica. Este aspecto 
crítico del pensamiento y del conocimiento supone la 
capacidad de superar la mera recepción pasiva de la 
información acerca de una problemática determinada, 
para desarrollar la habilidad del análisis riguroso a fin 
de asumir una posición personal ante la cuestión plan-
teada. Esta mirada crítica sobre el conocimiento y sus 
nuevas configuraciones no solo contribuye al desarrollo 
psíquico y a la progresiva construcción de la identidad 
del individuo, sino que, además, propicia el avance y 
la madurez del conocimiento en tanto es colocado en 
posición de constante reconsideración.

La posibilidad de lograr asumir una postura perso-
nal supone la capacidad de conocer, evaluar y analizar 
no solamente el fenómeno singular, sino también el 
marco global y amplio del contexto en el cual la situa-
ción es planteada. Ello posibilitará, en el avance pro-
gresivo del estudio, reconocer la articulación del cono-
cimiento entre diversos saberes. Es precisamente esta 
articulación la que permite la colaboración entre los 
saberes para la construcción de nuevas y diferentes 
perspectivas de abordaje.

Las transformaciones de distinto orden que se 
han producido en los últimos tiempos han motiva-
do que el conocimiento, como tal, se conciba en la 
actualidad como un valor que debe estar abierto y 
disponible para todos los seres humanos. Esta pre-
ocupación por la disponibilidad de los conocimien-
tos y sus productos ha motivado una metodología 
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de producción colaborativa, participativa y siempre 
abierta a nuevas aportaciones provenientes de dis-
tintas regiones del saber.

El desafío de la NES es alentar un pensamiento que, 
en tanto crítico, deberá, en definitiva, ser también creativo. 
El objetivo es que el estudiante pueda elaborar respues-
tas creativas ante el surgimiento de nuevos problemas y 
producir oportunidades ante situaciones de complejidad.

Se trata de un proceso en permanente movimiento; 
convendrá, por lo tanto, que el pensamiento acompa-
ñe en su devenir el mismo devenir del mundo y sus 
transformaciones, lo cual reclama un estudiante atento, 
creativo, productivo, crítico y dispuesto a generar las 
estrategias necesarias para responder a las demandas 
del mundo actual.

Esa atenta disposición a las demandas actuales 
debe estar también atravesada por una actitud flexi-
ble de pensamiento, de tal modo que la propia cons-
trucción y el movimiento de las diferentes exigencias 
que se generan en la sociedad logren un punto de 
encuentro fecundo. La flexibilidad y la apertura del 
pensamiento ofrecen, entre otras cosas, la capacidad 
de responder de manera creativa y adecuada al sur-
gimiento de nuevos planteos. 

Todo ello debe desarrollarse en un ámbito en el cual 
se encuentren, en un entramado que las articule, sin 
confundirse, las diferentes disciplinas. Esto significa 
que la multidisciplinariedad del conocimiento será tam-
bién una herramienta decisiva para la construcción de 
esta dimensión del pensamiento.

Desarrollo sustentable 

Otra de las dimensiones que estructuran los aprendiza-
jes de las nuevas habilidades y competencias de la NES 
es el desarrollo sustentable.

Este concepto surge y es desarrollado hacia el fin del 
siglo XX como respuesta a los grandes riesgos que traen 
aparejados la organización de las sociedades actuales y 
su acelerado crecimiento demográfico, y para satisfacer 
sus necesidades y promover su desarrollo. La susten-
tabilidad de sus recursos y producciones aparece, así, 
como un bien necesario para garantizar un adecuado 
progreso que no condicione ni comprometa las posibili-
dades de subsistencia de las futuras generaciones.

El desarrollo sustentable es una alternativa de rees-
tructuración del concepto de desarrollo; procura una 
reconciliación entre la explotación de los recursos, la 
dirección de las inversiones, la orientación del cambio 
tecnológico y el cambio institucional y busca mejorar el 
potencial actual y futuro para satisfacer las necesidades 
y aspiraciones humanas.

Así, se requiere equilibrar la utilización de los recur-
sos naturales, humanos, sociales, económicos y tecno-
lógicos con el fin de alcanzar la mejor calidad de vida 
posible para la población y, al mismo tiempo, velar por 
los patrones de consumo para que en el largo plazo no 
se comprometa ni se degrade sustantivamente la cali-
dad de vida en el planeta.

Entre las principales cuestiones del desarrollo sus-
tentable se halla la situación de pobreza en la cual se 
encuentran millones de personas en el mundo. Por tal 
razón, promueve la inclusión de estos colectivos vulne-
rables, con mayores necesidades, a fin de garantizar el 

El desarrollo sustentable 
es una alternativa de 
reestructuración del 
concepto de desarrollo; 
procura una reconciliación 
entre la explotación de los 
recursos, la dirección de las 
inversiones, la orientación 
del cambio tecnológico  
y el cambio institucional y 
busca mejorar el potencial 
actual y futuro para 
satisfacer las necesidades  
y aspiraciones humanas.
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adecuado respeto por la dignidad humana y evitar crisis 
humanitarias. Así, surge, en el orden de prioridades de 
la agenda del desarrollo sustentable, satisfacer las ne-
cesidades básicas de todas las personas y ofrecerles la 
oportunidad de una calidad de vida que no vulnere sus 
derechos fundamentales.

Educar para el desarrollo sustentable significa, enton-
ces, incorporar de manera transversal sus problemáticas 
fundamentales a los espacios de aprendizaje de las dis-
tintas asignaturas, por ejemplo: la igualdad educativa y la 
reducción de la pobreza, el cambio climático, la reduc-
ción del riesgo de desastres, la biodiversidad y el con-
sumo sostenible, energías renovables y no renovables, 
entre otras. Asimismo, exige métodos participativos de 
enseñanza y de aprendizaje que motiven a los alumnos 
y les otorguen autonomía para modificar su conducta y 
facilitar la adopción de medidas a favor del desarrollo.

Entre los diferentes objetivos que se propone la NES 
en relación con esta dimensión, se distinguen:

 � Planificar y desarrollar de forma autónoma un proyec-
to de vida propio, en el marco de principios vincula-
dos a la justicia, a la solidaridad, a la igualdad y al 
respeto por los otros.

 �  Comprender las implicancias del daño ambiental y 
propiciar acciones responsables para conservar y 
preservar el medio ambiente.

Ciudadanía responsable

Entre las principales prioridades de la NES se halla, 
también, el propósito de formar ciudadanos capaces 
de ejercer de manera responsable sus derechos y sus 

obligaciones en los distintos ámbitos culturales, polí-
ticos, civiles y sociales, reconociendo como base de 
esta práctica los valores de la convivencia, la solidari-
dad, la igualdad y la justicia para el bienestar personal 
y comunitario y el desarrollo democrático de una so-
ciedad. Esto es, el reconocimiento de la persona como 
sujeto de derechos y obligaciones y del Estado como 
responsable de su efectivo cumplimiento.

El presupuesto básico y central de la formación ciu-
dadana es la idea de democracia. En torno a este con-
cepto gravitan las demás cuestiones. Es por ello, enton-
ces, que la educación ciudadana no puede ignorar este 
concepto ni el conocimiento de las instituciones que po-
sibilitan su funcionamiento y, de modo paulatino, debe 
adoptar estrategias para modelar la institución escolar 
en conformidad con los principios que la sostienen. 

Así, la educación ciudadana debe fundarse en el 
postulado democrático del respeto hacia el otro, en-
tendido como un igual con sus diferencias individuales, 
físicas, intelectuales y culturales.

En las actuales sociedades, altamente complejiza-
das y cualificadas por el avance técnico y científico, el 
ejercicio pleno de la ciudadanía requiere la utilización de 
un conjunto de conocimientos vinculados a la filosofía, 
a las ciencias políticas, al derecho, a la antropología, a 
la sociología, a la psicología y a la economía. Estos co-
nocimientos brindan herramientas conceptuales apro-
piadas para un desempeño responsable y creativo de 
la ciudadanía.

El concepto moderno de ciudadanía le otorga al su-
jeto un estatus jurídico; esto es, lo hace portador de de-
rechos y refiere su identidad a la condición de ser miem-
bro de un colectivo que coincide con el Estado nacional. 
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Esto significa reconocer a los individuos como sujetos 
éticos y legales beneficiarios de todos los derechos in-
herentes a su condición humana. En la actualidad, las 
sociedades se encuentran inmersas en un devenir que 
se caracteriza por la inmediatez de la información y las 
nuevas tecnologías que impactan de manera desigual en 
las distintas regiones del mundo y en los grupos sociales. 
Estos cambios actúan sobre los derechos de las perso-
nas y comprenden, entre otras cosas, la modificación de 
estructuras territoriales y la revisión del papel del Estado.

En este escenario, los Derechos Humanos constitu-
yen el marco referencial ético y jurídico con consenso 
internacional que guía las acciones de los estados y la 
conducta de las personas, definiendo un tipo de parti-
cipación ciudadana positiva y activa.

A partir del reconocimiento del valor de formar ciuda-
danos para la convivencia democrática, la NES buscará 
promover en los estudiantes los siguientes propósitos:

 �  Reconocer situaciones que vulneran derechos y dis-
poner de recursos para actuar en consecuencia.

 �  Reconocer los derechos humanos como núcleo de 
valores comunes de una sociedad plural.

 �  Respetar la interculturalidad y la diversidad y valo-
rar las diferencias con los otros como una fuente de 
aprendizaje y de crecimiento personal.

 �  Fortalecer las actitudes de autonomía, responsabili-
dad y solidaridad para el ejercicio pleno de la ciuda-
danía democrática.

 �  Reconocer y valorar los derechos a la educación, 
a la información y al trabajo como condiciones de 
posibilidad de otros derechos.

Felicidad y bienestar

Esta dimensión refiere a aquellas capacidades y habi-
lidades que posibilitarán la experimentación frecuente 
de emociones positivas y situaciones gratificantes y la 
adquisición de prácticas tendientes al cuidado de la sa-
lud física y psíquica de uno mismo y de los otros, y a la 
prevención de alteraciones y/o enfermedades.

Esto incluye aspectos vinculados a la salud, a la se-
xualidad, a lo biológico, a lo psicológico, a lo sociocul-
tural, a lo ético, a lo jurídico y a lo religioso, en el caso 
de los creyentes. 

El desarrollo de la personalidad configura un sistema 
complejo, ya que cada uno de los aspectos menciona-
dos se interrelacionan y son abordados para su estudio 
por diversas disciplinas como la biología, la psicología, 
la sociología, la antropología, la psicología social, la his-
toria, la ética y el derecho. 

Las posibilidades de sostener una actividad escolar 
placentera, que estimule la curiosidad y el interés por 
la apertura al mundo del conocimiento y por la cons-
trucción de vínculos con los demás, facilitan que el 
trabajo escolar y las relaciones afectivas resulten gra-
tificantes. 

El desarrollo personal considera la importancia del 
conocimiento, el cuidado y el respeto por el cuerpo, los 
sentimientos, las emociones, las actitudes, los valores y 
las habilidades psicosociales que se ponen en relación 
a partir del vínculo con uno mismo y con los demás. 

Atendiendo a ello, se debe enseñar y orientar a co-
nocer, valorar, respetar y cuidar de uno mismo y de 
los demás; a reconocer el valor de la vida; a relacio-
narse con los otros de manera solidaria y en el marco 
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del respeto por las diferencias; a reconocer y expresar 
pensamientos, sentimientos y afectos; a comunicarse 
con el otro; a enfrentar y resolver los problemas y los 
conflictos que se plantean en la vida cotidiana; a poner 
límites para protegerse ante situaciones de maltrato y 
abuso; a desarrollar la autoestima en la construcción de 
la personalidad y la autonomía en la toma de decisio-
nes; a desplegar el trabajo reflexivo.

Este conocimiento de las necesidades, potencialida-
des y aspiraciones personales se desarrolla a la par que 

el reconocimiento y la valoración de los otros, e implica 
en el individuo el ejercicio de un pensamiento crítico y 
autónomo sobre su persona.

El reconocimiento y la presencia de esta dimensión 
dentro de la NES busca, entre otras finalidades, esti-
mular la adopción por parte de los jóvenes de estilos 
de vida saludables, estableciendo relaciones interper-
sonales que contribuyan al propio desarrollo personal 
y manifestando actitudes de cuidado y responsabilidad 
sobre la propia salud y la de los demás.
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la creatividad en la Nueva  
Escuela Secundaria

Una de las finalidades de la Nueva Escuela Secundaria 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es la de con-
tribuir al logro de procesos de transformación e innova-
ción educativas orientados a la mejora de los aprendiza-
jes de los estudiantes.

La normativa vigente a nivel nacional habilita a las ju-
risdicciones a realizar acciones para favorecer la creati-
vidad. La Ley de Educación Nacional N° 26.206/2006 
establece, como uno de los fines y objetivos de la política 
educativa, “Brindar una formación que estimule la creati-
vidad, el gusto y la comprensión de las distintas manifes-
taciones del arte y la cultura” (Artículo 11, inciso t).

El desarrollo de la función creativa es uno de los ob-
jetivos a alcanzar por el egresado de la Nueva Escue-
la Secundaria: capacidad para inventar, para anticipar, 
para improvisar, capacidad de “exaptación”. 

El ejercicio de la creatividad es clave en la con-
cepción de una educación de calidad dispuesta a 
responder a las demandas de la sociedad actual del 
siglo XXI. Para comprender qué es la creatividad es 
necesario profundizar en su definición. La creatividad 
es la habilidad para percibir interrelaciones inusuales 
o ignoradas previamente. Implica también la capaci-
dad de innovar, no entendida como un exitismo su-
perficial, sino como la habilidad para producir resul-
tados distintos, nuevos en lo esencial y anteriormente 
desconocidos para quien lo produce. La creatividad 
incluye la formación de nuevos sistemas, nuevas 
combinaciones a partir de datos conocidos, así como 
la transferencia de relaciones ya conocidas a nuevas 

situaciones y formación de nuevas correlaciones. La 
actividad creativa debería ser intencionada y orientar-
se a un objetivo.

La creatividad es una actividad posible de ser reali-
zada por todas las personas, es una potencia o capaci-
dad latente en todo ser humano. 

Implicancias de la creatividad 
en la NES

El desarrollo de la creatividad en la educación obligato-
ria debe tomar en cuenta la diversidad de personalida-
des, ritmos y estilos de aprendizaje de los niños y jóve-
nes; el interés es que cada niño y cada joven puedan 
profundizar sus competencias individuales, sociales y 
las referidas a las distintas asignaturas. 

Desarrollar o estimular la creatividad supone que, a 
partir de la acción educativa, los estudiantes puedan 
lograr:

 � Asociaciones nuevas que sean útiles.
 � Capacitarse para producir nuevas respuestas.
 � Apartarse del camino principal, romper el molde, es-
tar abiertos a la experiencia y permitir que una cosa 
lleva a la otra.

 � Formar combinaciones nuevas de elementos viejos.
 � Encontrar una relación entre experiencias que antes 
no tenían.

 � Profundizar y desarrollar la idea original. 
 � Formar nuevos sistemas y nuevas combinaciones a 
partir de datos ya conocidos.
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Novedad y valor

La novedad y el valor son nociones claves en la con-
sideración de procesos y productos creativos. El valor 
es ineludible para distinguir las experiencias creativas 
de las banales o excéntricas. Es preciso aclarar que la 
novedad y el valor son nociones relativas a lo que se 
refieran, no tienen definición autónoma del contexto. La 
espontaneidad y la apertura son dos rasgos que permi-
ten caracterizar la medida en que se están ejerciendo 
posibilidades creativas, siempre y cuando las mismas 
den lugar a actos o producciones relevantes y ajusta-
das a la circunstancia. 

Novedad y valor deben estar entrelazadas en las 
propuestas de los docentes, en las producciones de 
los estudiantes y deben constituirse como criterios para 
evaluar la creatividad. 

Pensamiento convergente  
y divergente

Ambas maneras de operar son necesarias y válidas, 
dado que promueven la flexibilidad mental, el pen-
samiento de múltiples alternativas, la agilidad en los 
procesos cognitivos, etcétera. 

En el pensamiento convergente se tiende al uso de 
la observación de lo evidente, en su presentación obvia. 
Se emplea para definir problemas bien definidos cuya 
característica es tener una solución única, se mueve 
en una dirección. Se enfrenta un universo cerrado, con 
límites claros, con elementos y propiedades definidas 
desde el comienzo, que no varían a medida que avanza 
el proceso de búsqueda de una solución.

En cambio, la aproximación divergente intenta una 
visión nueva, desde un ángulo antes no contemplado. 
Este cambio de perspectiva promueve el crecimiento 
de la flexibilidad de la persona. El objetivo no es sim-
plemente el de multiplicar el número de ideas, sino de 
estar dispuesto a cambiar el punto de vista, de libe-
rarse de los hábitos de pensamiento. Por otro lado, la 
posibilidad de pensar de modo divergente no se res-
tringe a un plano único, sino que se mueve en planos 
múltiples y simultáneos. Actúa removiendo supuestos, 
desarticulando esquemas, flexibilizando posiciones y 
produciendo nuevas conexiones. Es un pensamiento 
sin límites que explora y abre caminos, frecuentemen-
te hacia lo insólito y original (Guilford, 1951). Algunas 
técnicas que privilegian el pensamiento divergente 
son: seis sombreros para pensar: probarse los seis 
sombreros (Edward De Bono), role playing (juego de 
roles), análisis de casos, simulaciones, etcétera. 

Es preciso reiterar que ambos tipos de pensa-
mientos son necesarios, útiles y válidos. Por ello, es 
recomendable potenciar las experiencias que los po-
sibiliten. 

Finalmente, cabe aclarar que el pensamiento diver-
gente es una nota característica de la personalidad 
creativa.

Tanto el docente como el estudiante deben cues-
tionarse constantemente en el desarrollo de una ex-
periencia educativa que responda a las necesidades e 
intereses de cada uno, la cual debe reflejarse en una 
planificación didáctica creativa y en el establecimiento 
de técnicas innovadoras.

Sin duda, el pensamiento divergente puede desa-
rrollarse en el aula tal como lo señalan David Perkins, 
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Eileen Jay, Shari Tishman, quienes proponen generar 
en el aula una cultura de pensamiento que considere 
los siguientes elementos: 

 � El aporte de modelos asequibles y diversos sobre el 
pensamiento.

 � La explicación explícita de las clases de pensamien-
to que se quieren promover. 

 � El ajuste de la enseñanza para favorecer una interac-
ción pro-pensamiento entre los estudiantes.

 � El hecho de retroalimentar a los estudiantes acerca del 
proceso de su propio pensamiento puesto en juego. 

Estrategias para la enseñanza y 
el aprendizaje de la creatividad

En primer lugar, es preciso aclarar que la estimulación 
de la libre expresión de los entornos y materiales, la 
construcción de respuestas alternativas, la llamada libre 
expresión, no deberían ser confundidas con validar todo 
y cualquier “espontaneísmo”. Para desarrollar la creativi-
dad es indispensable estimular el aprendizaje como ge-
nerador de innovaciones. Como estrategias que pueden 
desarrollar los profesores para incentivar la creatividad 
se pueden identificar: el humor, el juego, las analogías, 
la escritura creativa, la lectura creativa, las paradojas, 
las preguntas provocativas, la visualización, entre otras.

Por esto, es preciso que se aprenda a valorar la cu-
riosidad, la capacidad de admirarse, de asombro y de 
extrañarse. 

Es importante poder usar ciertas técnicas que es 
posible aprender, practicar y aplicar por parte de los 
estudiantes. 

Algunas técnicas que promueven el desarrollo de la 
creatividad son:

 � el juego de roles y el psicodrama,
 � el torbellino de ideas,
 � la resolución de problemas,
 � el debate,
 � el análisis de casos,
 � el método de proyectos,
 � los mapas mentales.

Evaluación

Un aspecto significativo del proceso creativo es la 
evaluación constante de los logros de los estudian-
tes. Por ello, es muy importante establecer criterios 
claros y precisos para poder evaluar. El énfasis debe 
colocarse en las cualidades intrínsecas de la elabo-
ración de las tareas y su coherencia interna. En este 
sentido, la evaluación será más valiosa cuanto más se 
aproxime a mirar la realización y el proceso de cada 
alumno y alumna en sus propios términos, según sus 
propios parámetros, y que los estudiantes aprendan a 
comprender esas miradas. 

Orientaciones generales para 
la evaluación de los procesos 
creativos

La evaluación del desarrollo de estrategias que cons-
tituyen los procesos “creativos” es un tema clave en el 
campo de la enseñanza, ya que permite el registro, la 
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sistematización y explicitación de aquellas estrategias 
y pautas que han funcionado en un contexto determi-
nado, con sujetos particulares y con un determinado 
propósito, y ajustarlas para su mejora continua en el 
desarrollo de futuras propuestas. 

Ciertos principios como los siguientes pueden 
ayudar a organizar la evaluación:

 � Relevar información al iniciar el proceso y duran-
te el proceso para dar posibilidad de observar el 
punto de partida y los logros de los alumnos, y las 
modificaciones o enriquecimientos que el docente 
deba implementar para estimular el desarrollo de 
cada uno en particular.

 � Fijar los propósitos de enseñanza y los objetivos 
en cuanto a creatividad, convertirlos en indicado-
res claros.

 � Compartir con los alumnos las expectativas de lo-
gro resulta indispensable.

 � Seleccionar las actividades de la disciplina cohe-
rentes con los objetivos y armar una secuencia 
que ofrezca posibilidades de desarrollo de creativi-
dad en cualquiera de sus características.

 � Elegir y sistematizar los parámetros a tener en 
cuenta para facilitar la evaluación. Diseñar instru-
mentos que contemplen los criterios de validez, 
confiabilidad, practicidad y utilidad.

 � Tener presente que los niveles a alcanzar no son 
absolutos sino relativos: lo importante es que los 
logros se incrementen, la norma es el progreso de 
cada estudiante.

 � Realizar una evaluación formativa constante: eva-
luar el proceso de aprendizaje y de desarrollo de la 
creatividad por parte de los estudiantes. 

 � En creatividad es muy importante la autoevalua-
ción para avanzar en el proceso, sin dejar de lado 
la coevaluación y la evaluación del docente en su 
rol de guía, orientador y facilitador.
 
Por otro lado, Torrance (1974) describió cuatro 

componentes con los que la creatividad individual 
puede ser evaluada:

 � Originalidad: la capacidad de producir ideas que 
son inusuales, infrecuentes, no banales ni obvias.

 � Fluidez: la capacidad de producir un gran número 
de ideas.

 � Flexibilidad: la capacidad de producir una gran va-
riedad de ideas.

 � Elaboración: la capacidad de desarrollar, embelle-
cer o completar una idea.
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Ejemplos de instrumentos simples de evaluación 

Ejemplo 1
En determinado punto de los procesos de enseñanza y aprendizaje, el docente se propone que cada grupo de 
alumnos evalúe cómo han elaborado la idea original que tuvieron para representar una tarea X. Es decir que nece-
sitarán observar cuántos y cuáles detalles o nuevas ideas han añadido a la primera idea que surgió.

El objetivo más preciso y observable en esta instancia del proceso puede ser:

 � Elaborar detalles agregándolos al original para enriquecer la tarea.

El instrumento diseñado y presentado a los alumnos o confeccionado con ellos para evaluar esta instancia in-
corpora el indicador de creatividad propuesto por Torrance (2008):

Elaboración

Grupos

Observación de los alumnos
Observación

del
profesor

Nº de detalles
agregados

Qué detalles se
agregaron

A 2 1: ..................................................
2: ..................................................

 

B 4 1: ..................................................
2: ..................................................
3: ..................................................
4: ..................................................

 
 
 

C 1 1: ..................................................  
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También cabe la posibilidad de observar qué nueva idea ha sido la más original en el curso o en varios cursos, 
considerando que, además de valiosa, ha sido la de aparición menos frecuente. Por lo tanto, se incorpora otro 
de los indicadores de Torrance (2008) de pensamiento creativo: la originalidad.

 
 � Descubrir las ideas más originales en la elaboración de los detalles sumados al organizador gráfico pre-

sentado:

Este instrumento nos permite observar cuál es la idea más original que ha aparecido (ejemplo: una (1) vez) y 
también las frecuencias que ha tenido cada una de ellas.

 

 Originalidad

Ideas Nº de veces que aparece en el curso/los cursos/la escuela/las 
escuelas (frecuencia)

A: ............................................................................... (describir) 10

B: ................................................................................................ 5

C:................................................................................................ 3

D: ............................................................................................... 9

E: ................................................................................................ 1

F: ................................................................................................ 7

G: ............................................................................................... 4

H: ............................................................................................... 4

I: ................................................................................................ 2 
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Ejemplo 2
Otra herramienta que puede constituir un importante 
apoyo es el SCAMPER. Selecciona descriptores ope-
racionales, directamente observables y manipulables. 
Los mismos han sido utilizados en diversos “estudios 
de caso” con la intención de verificar fluidez y flexibili-
dad, aunque también pueda aplicarse a la observación 
de cualquiera de los indicadores. Esta técnica tiene ori-
gen a partir de un trabajo desarrollado por Alex Osborn 
en 1930, luego desarrollado por Bob Eberle. En la Ar-
gentina, esto fue desarrollado por Ana Lucía Frega et al. 
(2007). SCAMPER es un acrónimo derivado del inglés; 
cada una de sus letras representa una operación dife-
rente utilizada en los procesos creativos:

S Sustituir (substitute) 

C Combinar (combine) 

A Adaptar (adapt) 

M Modificar: maximizar o minimizar (modify: magnify 
or minify) 

P Poner en otros usos (put to other uses) 

E Eliminar (eliminate) 

R Retrogradar, revertir, poner de atrás para adelante 
(reverse) 

 

A modo de cierre

La creatividad es una función central que permite, entre 
otras cosas, producir, descubrir alternativas, arribar a 
nuevas conclusiones y resolver originalmente los pro-
blemas que se plantean. Es preciso para el desarrollo 
de la creatividad ofrecer posibilidades para dar lugar a 
la iniciativa, a la adaptabilidad, a la flexibilidad. 

La enseñanza de la creatividad en cada una de las 
aulas debe ser planificada por cada docente y equipo 
de conducción para que permita la innovación perma-
nente y la mejora de los aprendizajes de los estudian-
tes. Es valioso utilizar variadas técnicas y estrategias 
que promuevan la creatividad, para que no quede libra-
da a opiniones personales, al espontaneísmo o a mira-
das desde el sentido común. 

Resulta central para los estudiantes de la educación 
secundaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 
desarrollo de habilidades creativas. Este es otro de los 
desafíos que se presentan de cara al año 2020.
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PRESENTACIÓN

La Nueva Escuela Secundaria adopta una estructura 
dual: una Formación General y una Formación Orienta-
da, de acuerdo con las diversas alternativas disciplina-
res y de proyección laboral y educativa. Esta especifi-
cación permite trabajar de una manera diferenciada las 
diversas aptitudes, capacidades, habilidades y compe-
tencias que se ponen en juego de acuerdo con la índole 
propia de cada orientación.

Ahora bien, en tanto dichas aptitudes y capacida-
des son complejas, pues están conformadas por es-
tructuras modulares que integran, a su vez, habilida-
des y competencias, es necesario profundizar en su 
identificación, adquisición y desarrollo, si pretendemos 
alcanzar efectivamente una preparación especial de 
los alumnos a través de la aplicación y el ejercicio de 
esas funciones cognitivas. Sin embargo, no habría que 
aplicar aquí un criterio restrictivo o que imaginara una 
limitación insuperable para el desarrollo de la reflexión 
metacognitiva sobre la base de una “separación” en-
tre ambos tipos de formación; antes bien, lo que se 

propone es la búsqueda de oportunidades para ampliar 
el horizonte de la reflexión sobre los procesos de pen-
samiento alineados con contenidos o problemáticas 
que posean un foco epistemológico determinado.

En consecuencia, la intención de este documento es 
servir como herramienta de orientación para todos los 
docentes y directivos que podrán comprender y reco-
rrer, con su ayuda, las diversas estrategias expuestas 
en cada orientación para lograr un desempeño exitoso 
de sus alumnos en lo referido a las aptitudes funda-
mentales que se pretenden inculcar durante los últimos 
tres años de la NES.

Finalmente, es necesario señalar que este material 
brinda lineamientos generales y no exhaustivos, permi-
tiendo que cada escuela pueda elaborar —con un crite-
rio flexible— las instancias de apropiación a las que nos 
hemos referido y evaluarlas de acuerdo con la hoja de 
ruta educativa que su ideario haya establecido. 

A continuación se exponen, a modo de ejemplifica-
ción, sugerencias para las diversas orientaciones.
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agro y ambiente 

En esta orientación, adquieren prioridad las funciones 
analítica (capacidad para clasificar, capacidad para en-
contrar secuencias, patrones y tendencias), sintética 
(capacidad para sintetizar, evaluar, sistematizar, formu-
lar hipótesis) y heurística (capacidad para resolver pro-
blemas; capacidad para construir modelos; capacidad 
predictiva; capacidad recursiva).

A su vez, se fomenta el desarrollo de las siguientes 
habilidades específicas: integración espacial (por ejem-
plo, al valorar las diferentes expresiones territoriales y 

sus vinculaciones); abordaje transdisciplinario (cuando 
se busca interpretar las perspectivas propias de dife-
rentes disciplinas del conocimiento y sus posibilidades 
de integración); reconocimiento de fuentes de informa-
ción propias de lo agrario y uso de las mismas, inte-
gración teórico-práctica (al identificar formas de divul-
gación de conceptos propias de lo agrario) y habilidad 
para confeccionar figuras de análisis (saber emplear 
esquemas, tablas, mapas, etcétera, para representar 
el conocimiento de la manera más eficaz y pertinente).
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arte: artes visuales

Al pertenecer las artes visuales al campo artístico, en 
el diseño curricular de esta orientación prevalecen las 
funciones simbólica, estética y creativa. El desarrollo 
de la sensibilidad estética permite situarse frente a una 
producción artística con una mirada interpretativa, de 
manera de apreciar las distintas formas artísticas (plás-
ticas, musicales, teatrales, o de cualquier índole), reco-
nocer cuáles son las propias preferencias y desarrollar 
una visión artística personal.

La función simbólica aparece vinculada a la repre-
sentación y a los juegos ficcionales, a los agrupamien-
tos o reordenamientos de objetos sin mediaciones lógi-
cas y a la interpretación de signos no verbales.

La función estética permite la aprehensión y la crea-
ción de objetos bellos de manera que las capacidades 
cognitivas intelectuales se articulen con las sensitivas y 
con la dimensión emotivo-sentimental. Esta función im-
plica coordinación, organización de síntesis complejas, 
atención, comparación.

La creatividad es la función intelectual que nos per-
mite producir artefactos, descubrir alternativas, llegar 
a conclusiones nuevas y resolver problemas en una 
forma original. La actividad creativa se caracteriza por 
la iniciativa, la adaptabilidad, la flexibilidad cognitiva y 
por sus posibilidades de realización concreta. En este 
sentido, regula las prácticas de recepción, producción, 
interpretación y contextualización de imágenes. 

Algunas de las capacidades que se ponen en juego en 
la recepción son identificar y analizar el sentido de la pro-
ducción poética, metafórica y ficcional, y aportar ideas ante 
la apreciación de las producciones de los compañeros.

Estas capacidades implican la habilidad para anali-
zar en la práctica artística la relación entre los materiales 
y medios de producción, los componentes del lengua-
je visual y su organización significativa; habilidad para 
comparar ideas, discursos, composiciones visuales e 
identificar continuidades y cambios en las manifestacio-
nes artísticas; habilidad para apreciar la singularidad de 
las prácticas artísticas, entre otras.

En el ámbito de la producción, hay que mencionar la 
capacidad para organizar elementos espacio-tempora-
les en producciones visuales y/o audiovisuales, reales 
y/o virtuales, y la capacidad de autonomía para pro-
poner y llevar adelante ideas personales. De aquí se 
desprenden, entre otras habilidades:

1. Habilidad para elaborar discursos visuales en el 
campo plástico, organizando los componentes del 
lenguaje en producciones bidimensionales y tridi-
mensionales.

2. Habilidad para seleccionar y utilizar los componentes 
del lenguaje visual en la producción de imágenes.

3. Habilidad para construir metáforas visuales utilizan-
do diversas herramientas, materiales y soportes.

4. Habilidad para imaginar alternativas personales ante 
los diferentes problemas que se presentan en el pro-
ceso de producción de imágenes.

5. Habilidad para integrar distintos lenguajes artísticos 
en sus producciones.

6. Habilidad para identificar el alcance de la producción 
realizada y los logros obtenidos.
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A su vez, estas habilidades generan competencias 
variadas, como organizar producciones visuales grupa-
les integrando los aportes de cada integrante y actuar 
ante imprevistos durante la producción visual, exploran-
do e identificando recursos y materiales tradicionales y 
no convencionales.

Finalmente, cuando se trata de interpretación, apa-
rece la capacidad para reconocer el punto de vista 

o la posición del artista en producciones del pasado 
y del presente, lo cual supone la habilidad para con-
textualizar las imágenes como medios para alcanzar 
la comprensión de su significado, para reconocer su-
puestos no explícitos, ocultos y/o velados en la ima-
gen artística, y para identificar usos y funciones de las 
imágenes.
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El diseño orientado en música pone de relieve algunas 
de las funciones específicas del campo artístico, entre 
las que se encuentran la función analítica (secuencias), 
la simbólica (combinar e interpretar), la heurística (recur-
sividad), la estética, y la creativa (inventar, improvisar).

Aquí encontramos el desafío de desarrollar no solo 
capacidades radicadas en el orden teórico sino, con 
mayor énfasis, las que reportan a la esfera práctica. Así 
aparecen las capacidades ligadas a la audición, la com-
posición y la ejecución coral y musical.

En el campo de la audición, se debería trabajar sobre 
habilidades propias del área (por ejemplo, discriminar 
auditivamente elementos del discurso musical o esta-
blecer relaciones musicales) junto con otras de carácter 
más amplio (realizar análisis comparativo entre músicas 
diversas o interpretar y disfrutar del lenguaje simbólico 
y metafórico propio del arte). En este último caso, las 
habilidades de la orientación se abren a contactos con 
otras disciplinas que comparten esquemas metacogni-
tivos similares (lenguas, literatura). De ahí también que 
el disfrutar con otros una actividad de audición musical 
involucre incluso capacidades del área interpersonal, 
como comprender y aceptar puntos de vista ajenos o 
argumentar para justificar una opinión personal.

Estas capacidades, a su vez, se articulan con las 
habilidades que las hacen posibles: habilidad de 

contextualizar las manifestaciones musicales, habilidad 
de comprensión analítica (que incluye la comparación 
de fragmentos musicales, la identificación de continui-
dades y cambios en las manifestaciones artísticas, et-
cétera), habilidad para el uso y la organización de la 
información (pues incorpora la elaboración de registros 
y gráficos a partir de la audición) y habilidad para emitir 
un juicio crítico (en especial, porque esta implica apre-
ciar la singularidad de una situación).

Cuando la capacidad involucrada es la de ejecu-
ción, aparecen habilidades relacionadas con aspectos 
fisiomecánicos como afinar, dosificar el aire o emitir la 
voz correctamente, lo cual deriva en la adquisición de 
la competencia para cantar. De igual manera, las ha-
bilidades para el manejo técnico del instrumento y la 
concertación conducen a la competencia para ejecutar 
un instrumento musical. La ejecución también desarro-
lla capacidades de anticipación (por ejemplo, para im-
provisar) o de ajuste sincrónico (lo que lleva a corregir 
errores y revisar el curso de acción).

Finalmente, la composición musical se resuelve en 
capacidades que requieren resolver problemas propios 
de la organización discursiva y, consecuentemente, re-
miten a la habilidad para seleccionar estrategias com-
positivas y tomar decisiones de acuerdo con la meta.

arte: música
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arte: teatro

En esta orientación artística las capacidades que se 
pretenden desplegar son básicamente performativas; 
es decir, se dirigen a generar y conducir las acciones 
con una finalidad estética y expresiva.

De una manera más amplia, el cuerpo y las destre-
zas corporales aportan un elemento integrador para la 
comunicación del contenido artístico, y ello reclama una 
serie de capacidades en las que se perfilan la dimen-
sión lúdica (jugar aceptando las reglas del juego de la 
ficción), las posibilidades creativas (inventar situaciones 
ficcionales, anticipar desenlaces dentro de la represen-
tación teatral, elegir recursos y materiales adecuados 
a cada propuesta de la escena, construir e interpretar 
metáforas) y la comunicación empática (transmitir ideas, 
sensaciones, emociones a través del uso del cuerpo, la 
voz y el movimiento; comunicarse mediante lenguajes 

verbales y no verbales; organizar producciones grupa-
les integrando los aportes de cada uno).

Ahora bien; como se estableció anteriormente, exis-
te también un momento contemplativo o teorético que 
debe ser incorporado entre las capacidades seleccio-
nadas para la orientación. En él corresponde apreciar y 
analizar producciones escénicas de diverso tipo, aten-
diendo a los diferentes lenguajes artísticos. Para ello, 
es indispensable la habilidad para emitir juicios propios 
sobre las obras teatrales apreciadas, identificando los 
procesos y los logros obtenidos. Por otra parte, es afín 
al desarrollo de la orientación teatral la competencia 
para actuar ante imprevistos, identificando la singulari-
dad de una situación dramática y contextualizando las 
manifestaciones de las artes escénicas.
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ciencias naturales

La Orientación en Ciencias Naturales se constituye so-
bre el desarrollo de las funciones analítica –que refiere a 
las capacidades de clasificar, de encontrar secuencias, 
patrones y tendencias, comparar, descubrir relaciones– 
y sintética –que involucra las capacidades de sintetizar, 
evaluar, sistematizar, y formular hipótesis–.

Ello supone poner en foco las siguientes habilidades 
específicas: recorte, descripción y previsiones sobre los 
sistemas en estudio (modelización; por ejemplo, repre-
sentar el sistema en modo gráfico, textual y con ajus-
tes matemáticos), diseño de tareas experimentales y 
procedimientos de las ciencias naturales (por ejemplo, 

diseñar y concebir modos de puesta a prueba de las 
previsiones respecto de los fenómenos en estudio), 
pensamiento crítico acerca de la ciencia y la tecnolo-
gía (comprender y analizar la pertinencia de información 
vertida en debates y argumentos para su valoración, 
en cuanto al respaldo que otorgan a las posturas que 
se defienden en diferentes publicaciones o manifes-
taciones), contextualización de las ciencias naturales 
como actividad humana (evaluar la contribución de las 
ciencias naturales a la resolución de problemáticas de 
impacto social).
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ciencias sociales y humanidades

Si nos trasladamos del campo artístico hacia el de las 
ciencias sociales, podemos identificar capacidades que 
dependen de las funciones analítica (desagregación sis-
temática de un problema en sus factores constitutivos, 
lo cual supone realizar comparaciones, identificar nexos 
causales y establecer prioridades), sintética (reconstru-
ye o reintegra las partes de una totalidad o las diversas 
perspectivas sobre ella), discursiva (capacidad de la in-
teligencia para lograr un nuevo conocimiento a partir 
de un conocimiento previo) y heurística (búsqueda de 
recursos para resolver problemas para los que no con-
tamos con un procedimiento determinado de solución).

Ahora bien, en tanto esta orientación supone una 
contextualización espacio-temporal (pues los asuntos 
humanos dependen siempre en alguna medida de las 
condiciones fácticas en que se piensan y realizan), es 
necesario apuntar las capacidades y habilidades que 
obedecen a aquella localización. Así, encontramos 
pertinente identificar actores sociales y comprender 
sus diferentes intencionalidades, interpretar la relación 
entre acontecimiento y contexto, confrontar distintas 
perspectivas sobre una misma situación y reconocer la 
multicausalidad de los procesos sociales y de las confi-
guraciones territoriales.

Sin embargo, también quedó establecido que el 
trabajo intelectual en las cuestiones abordadas por 
esta orientación implica el ejercicio de la comprensión 

analítica, lo cual significa descubrir secuencias y ten-
dencias; comparar situaciones, descubrir e identifi-
car supuestos y convenciones; identificar y explicar 
causas, consecuencias, continuidades y cambios, y 
comprender expresiones y producciones materiales y 
simbólicas.

En las ciencias sociales es importante saber argu-
mentar analógicamente, ya que se trata de un ámbito 
de singularidades en el que los procesos se desarrollan 
con la intervención de la libertad humana. De ahí, que 
la formación del juicio crítico es lo que permite analizar 
las acciones y los argumentos en orden a las implica-
ciones que se desprenden de ellos, y da sustento a las 
opiniones fundadas y para revisar lo hecho a la luz de 
nuevas valoraciones.

Por otra parte, la base empírica de estos estudios 
requiere transmitir capacidades y habilidades vincula-
das al uso de la información, como discriminar fuen-
tes válidas y no válidas; jerarquizar fuentes de distinto 
origen; interpretar textos, esquemas, gráficos y esta-
dísticas; elaborar y contrastar hipótesis, sistematizar y 
comunicar información de forma oral, escrita e icónica, 
y seleccionar y utilizar diversas técnicas de representa-
ción espacio-temporal. En este punto, la habilidad para 
distinguir hechos (datos) de opiniones (valoraciones) 
previene de cometer un error usual que dispara un sin-
número de discusiones meramente verbales.
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comunicación

La Orientación en Comunicación tiene como propósito 
asegurar la eficacia y la comprensión de los procesos 
que incluyen la interpretación y la producción de dife-
rentes lenguajes comunicacionales. Prevalecen en esta 
orientación las funciones simbólica, estética, creativa y 
empática.

Algunos modos de promover la función estética 
pueden ser el empleo de categorías artísticas y de dise-
ño para la producción de discursos multimediales utili-
zando diferentes lenguajes; la producción de informa-
ción vinculada con diferentes aspectos de la dinámica 
comunicacional (informes escritos, imágenes, gráficos, 
etcétera, en diferentes soportes); creación y participa-
ción en blogs; creación de wikis; producción de ma-
terial audiovisual y multimedial, etcétera. También apa-
recen como capacidades desprendidas de la función 
creativa la reutilización adecuada en nuevos contextos 
de recursos y formatos lingüísticos y audiovisuales para 
propósitos comunicacionales cada vez más propios, y 
la utilización de las aplicaciones y herramientas tecno-
lógicas para proyectos multimediales.

Sin embargo, la apropiación de las competencias 
en comunicación como instrumento de entendimiento 
obliga al análisis y contextualización de los fenómenos 
comunicacionales. Para ello, es necesario atender la 
complejidad de los factores intervinientes y buscar la 
explicación de los fenómenos estudiados a partir de la 
producción de escritos con sus hipótesis, la identifica-
ción de relaciones causa-efecto a partir del análisis de 

casos, la proyección de material audiovisual, de artícu-
los periodísticos, observaciones, entrevistas, encues-
tas, la elaboración de cuadros comparativos para el 
análisis de semejanzas y diferencias, el relevamiento y 
organización de información a través de instrumentos 
como las observaciones, las entrevistas, las encuestas 
de sondeo, etcétera. En este punto, la función simbó-
lica reconoce que la representación es la evocación de 
un objeto ausente y advierte sobre la complejidad de la 
relación entre pensamiento y lenguaje.

Finalmente, será importante en esta orientación 
la lectura y juicios críticos operados sobre los diferentes 
textos. Se fortalecerá a través de las prácticas de argu-
mentación tales como paneles de discusión; comuni-
cación oral y escrita de ideas; búsqueda de información 
en apoyo de los argumentos; la consulta de bibliografía, 
como artículos periodísticos, estadísticas, páginas de 
internet, etcétera, para fundamentar ideas y opiniones; 
la confrontación de opiniones y puntos de vista en pre-
sentaciones entre los grupos de alumnos o a un públi-
co más amplio; la evaluación de ideas, interpretaciones 
y puntos de vista analizados a partir del conocimiento 
alcanzado y las experiencias de comunicación realiza-
das. Ese es el motivo por el cual la función empática 
también subyace a esta orientación, pues del diálogo 
depende la posibilidad de enriquecernos con ayuda de 
los demás y de aportar nuestra visión en el proceso de 
la constitución de un “nosotros”.
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economía y administración

La economía como ciencia social y la administración, 
que incorpora técnicas variadas de gestión, emplean 
las funciones abstractiva, analítica, sintética, heurística 
y creativa.

Sin duda, en este contexto cobran importancia la 
producción, interpretación y comunicación de la infor-
mación, que podrán ser trabajadas a partir de la reco-
pilación de datos, jerarquizando las diferentes fuentes, 
y considerando la producción y comunicación de in-
formación extraída de ellas: informes escritos y orales, 
imágenes, gráficos, tablas, etcétera, en diferentes so-
portes, utilizando el vocabulario propio de la discipli-
na; la interpretación de información (índices, cuadros, 
gráficos, planillas, informes históricos y proyectados, 
información comparada, etcétera); la interpretación de 
información (índices, cuadros, gráficos, planillas, infor-
mes históricos y proyectados, información comparada, 
etcétera); el uso de las tecnologías de la información 
para almacenar, procesar e interpretar información, y el 
desarrollo de prácticas con argumentación apoyada en 
teorías, conceptos e información trabajados en clase.

Desde la función analítica, interesa destacar la capa-
cidad para la identificación de relaciones causa-efecto, 
la identificación de actores, sus relaciones, acciones, 

lógicas, intereses y consecuencias de sus decisiones y 
acciones y la comparación de similitudes y diferencias 
sustantivas. No hay duda de que si, además, procede-
mos a formular hipótesis, a evaluar o a sistematizar los 
datos, ingresamos en el terreno de la función sintética.

Sin embargo, es importante ejecutar desde la función 
abstractiva la aplicación de principios, procedimientos 
y normas para justificar el encuadre de situaciones y la 
adecuación de la información al marco regulatorio y el 
reconocimiento de documentación válida según la nor-
mativa vigente.

También cobra relevancia la creación e invención a 
través de la producción de artefactos (herramientas bá-
sicas de gestión), el diseño de proyectos, la previsión de 
situaciones y propuesta de acciones para enfrentarlas, 
la resolución creativa de problemas y conflictos de bajo 
nivel de complejidad, el diseño de investigaciones que 
posibiliten una indagación cuidadosa de los problemas.

Finalmente, las habilidades interpersonales se po-
drán trabajar a través de la participación en debates, 
prestando atención a las ideas de sus compañeros, 
la intervención como facilitadores del intercambio de 
ideas en los grupos, la formulación de propuestas que 
refuercen el trabajo en equipo.
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educación

En la Orientación en Educación, tienen prioridad las 
funciones abstractiva, analítica, sintética y discursiva. 
Por ello, el análisis y comprensión de la información, 
cuyo desarrollo puede realizarse a través del abordaje 
de textos, documentos, escritos, material audiovisua-
les, etcétera, requieren capacidades y competencias 
que incluyan actividades de discusión grupal sobre la 
información relevante identificada a partir de la temá-
tica central, elaboración de cuestionamientos signifi-
cativos sobre los materiales abordados, identificación 
de las perspectivas o categorías a partir de las cuales 
se construye el material ofrecido para el análisis, elabo-
ración de material gráfico (esquemas, redes, cuadros, 
etcétera), que refleje la compresión de los materiales 
analizados, comunicación escrita y oral del proceso de 
análisis y sus resultados.

También es importante favorecer el pensamiento crí-
tico, a través del conocimiento de perspectivas, pos-
turas y teorías sobre los diferentes temas centrales de 
la orientación y sus contextos; la comparación entre 
diferentes posturas y teorías que permita discernir se-
mejanzas y diferencias entre ellas respecto del abordaje 
de una misma temática; la identificación de los apor-
tes específicos de cada postura y/o teoría; el análisis 
de casos próximos, significativos para el alumno, a la 

luz de las diferentes perspectivas, posturas y teorías; 
el relevamiento y la organización de información a tra-
vés de instrumentos como: observaciones, análisis de 
documentación, entrevistas, etcétera; la elaboración de 
conclusiones a partir de trabajos individuales o cola-
borativos que reflejen argumentación y capacidad de 
contextualización.

Por último, la reflexión sobre la actividad educa-
tiva lleva a la práctica de las habilidades ligadas con 
la función empática, con el propósito de elaborar un 
análisis de situaciones contextualizadas que requieren 
de una respuesta que colabore en la superación de 
la problemática: identificación del problema, hipótesis 
sobre posibles alternativas de solución, aplicación del 
conocimiento adquirido hasta el momento, búsqueda 
de bibliografía y material que sea pertinente con la pro-
blemática abordada. También se aborda la introducción 
de la consulta ordenada a partir de la utilización de las 
TIC, análisis de documentación, fuentes, estadísticas 
u otros elementos que colaboren en la comprensión o 
resolución del problema en cuestión, contrastación de 
opiniones y puntos de vista en presentaciones entre los 
grupos de alumnos o a un público más amplio, eva-
luaciones de conclusiones y elaboración de informes 
finales sobre el proceso de resolución de problemas.
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educación física

En esta orientación, se pretenden desarrollar por igual 
las funciones de análisis y la heurística (capacidad para 
resolver problemas, capacidad predictiva y recursiva), 
centradas en la personalidad intelectual, y la función 
empática (capacidad de descentramiento, control del 
ego, capacidad para la autonomía, capacidad de diá-
logo), que integra otras dimensiones de la persona y 
en la que la corporeidad adquiere un lugar destacado.

Se propone encausar los aprendizajes de los alum-
nos hacia el desarrollo integral, teniendo en cuenta 
capacidades y habilidades que podrían sintetizarse en 
las siguientes: participación en variadas prácticas cor-
porales asumiendo actitudes democráticas, solidarias, 
creativas, críticas y responsables (por ejemplo: análisis 
de las formas de resolución motriz, considerando la or-
ganización espacial, el planteo táctico, las habilidades 

motrices disponibles, la comunicación y la condición 
corporal); reconocimiento, apropiación y comprensión 
de conceptos propios del campo disciplinar de la edu-
cación física (por ejemplo, indagación, sistematización 
y comunicación de temáticas propias de la educación 
física, empleando herramientas tecnológicas de la infor-
mación y la comunicación); aproximación, indagación 
e intervención sobre las prácticas corporales socio-
comunitarias (por ejemplo: asunción de actitudes de 
cuidado de sí mismos y de los otros).

En cierto sentido, las capacidades aplicadas en este 
ámbito gozan de un equilibrio que facilita la integración 
del sujeto en su entorno, le brindan confianza en sí mis-
mo y lo habilitan para encarar con actitudes positivas el 
desafío de su desarrollo personal.
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informática

La Orientación en Informática se destaca por concen-
trar las funciones básicas del pensamiento que son 
aquellas que permiten elaborar la representación de la 
realidad, generando conocimientos y utilizando sopor-
tes variados que facilitan el manejo de la información 
con el propósito de ampliarla, verificarla o corregirla. 
Las funciones implicadas son: abstractiva, analítica, 
sintética, discursiva y heurística.

El desarrollo de la abstracción permite alcanzar la 
perspectiva adecuada para plantear un problema en su 
generalidad, marcando los aspectos escalables, las va-
riables y las reglas que inciden en su resolución. De ahí 
que la función heurística ocupe un lugar central en esta 
orientación, pues conduce a establecer estrategias de 
descubrimiento e invención que demandan tanto la in-
tervención de la imaginación como de un repertorio de 
tareas asociadas con el razonamiento lógico.

Por eso también, la función discursiva, en especial la 
implicación lógica deductiva, se activa en tanto apare-
ce como la conductora de las operaciones analíticas y 
sintéticas. La capacidad para establecer la subordina-
ción de unos elementos respecto de otros en un campo 
específico o para encontrar patrones, tendencias o es-
quemas en las masas de datos complementa las capa-
cidades para sistematizar –que es el proceso dinámico 
que registra y documenta experiencias o datos con el 
objetivo de replicar los circuitos exitosos para el fin que 
pretendemos alcanzar– y para descubrir relaciones e 
identificar supuestos y convenciones.

Aquí se ponen en juego, pues, habilidades tales 
como esquematizar (al servicio de comprender mejor la 
estructura y el funcionamiento de los sistemas digitales 

de información), jerarquizar (para organizar los datos y 
conocimientos), reformular (mediante la utilización de 
diagramas y otras herramientas informáticas multime-
diales) o seleccionar (comparando y validando informa-
ción proveniente de diversas fuentes y, en particular, de 
internet).

Como la orientación incorpora una dimensión prácti-
ca que se lleva a cabo mediante la reflexión a partir del 
hacer, las habilidades ligadas a analizar y modelar el fun-
cionamiento del hardware y el software de diversos sis-
temas informáticos, la consulta de bases de datos –apli-
cando conceptos y técnicas asociadas con las bases de 
datos relacionales– y la experimentación de situaciones 
de resolución de problemas de instalación, actualización 
y mantenimiento del  hardware  y  software  de equipos 
informáticos ocupan un lugar destacado, facilitando la 
indagación, reflexión y conceptualización en torno a las 
relaciones entre la informática, las TIC y la producción.

La función heurística, que abarca las capacidades 
de creación e invención, se desarrolla en esta orienta-
ción a través de la aplicación de la metodología pro-
yectual para generar productos y aplicaciones informá-
ticas, la resolución de ejercicios y problemas basados 
en la creación de algoritmos, su codificación mediante 
lenguajes de programación y la vinculación entre el de-
sarrollo de programas y aplicaciones y las necesidades 
o requerimientos del usuario previamente evaluados.

Sin dudas, la función empática, en orden a la ejecu-
ción de un trabajo colaborativo y de alta interacción en-
tre pares, que se enriquece incluso mediante herramien-
tas virtuales de intercambio y participación, se agrega 
de forma colateral a las funciones ya explicitadas.
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lenguas

La Orientación en Lenguas está atravesada por las funcio-
nes asociadas a la expresión, la interpretación y la creativi-
dad. En este grupo de funciones tienen especial relevancia 
la función analítica, simbólica, heurística y creativa, pues, 
por una parte, hay un requerimiento de comprensión y, 
por otro, existe una necesidad de generación y desarrollo 
de habilidades y destrezas comunicativas.

Por eso, una primera capacidad alcanza a la oralidad 
que habilita para escuchar y comprender textos orales, 
e interactuar en la lengua adicional en situaciones pro-
pias del contexto escolar y de uso social utilizando el 
sistema de la lengua adicional con creciente nivel de 
corrección. Esta capacidad también facilita la búsque-
da de comprensión de manera colaborativa.

Concomitantemente con la oralidad, la capacidad 
de lectura apunta a identificar los aspectos necesa-
rios para interpretar un texto: propósito, tema princi-
pal, información específica, contexto de enunciación, 
secuencias temporales, puntos de vista, registro, entre 
otros. La habilidad para la consulta de instrumentos 

de ayuda, como el diccionario monolingüe y/o bilingüe 
o los sitios especializados de internet, es una deriva-
ción del desarrollo de aquella capacidad. De la misma 
forma, la producción de textos de diferente nivel de 
complejidad (mensajes, correos electrónicos, relatos y 
descripciones simples, narraciones, argumentaciones, 
exposiciones sencillas) es una consecuencia de la apti-
tud comprensiva.

Ahora bien, como ya se indicó, hay también una mi-
rada crítica que favorece una reflexión metalingüística 
en orden a revisar con creciente autonomía las propias 
producciones para proponer alternativas de mejora y 
para examinar el conocimiento lingüístico y pragmático-
discursivo de las distintas lenguas, incluyendo la propia, 
para elaborar hipótesis sobre el funcionamiento de la 
lengua adicional que se estudia. Al realizar este ejerci-
cio, el estudiante no será ajeno al análisis de las repre-
sentaciones sociales que se asocian con determinadas 
lenguas-culturas y sus variedades, como tampoco a la 
colaboración en procesos de mediación intercultural.
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literatura

En esta orientación, prevalece la función estética, por la 
que se incentiva la aprehensión y la creación de objetos 
bellos de manera que las capacidades cognitivas inte-
lectuales se articulen con las sensitivas y con la dimen-
sión emotivo-sentimental y la función simbólica, pues 
resulta de un conocimiento apropiado de las reglas que 
regulan la relación entre pensamiento y lenguaje, en 
tanto que el lenguaje es el empleo de los signos verba-
les y gráficos con el propósito de comunicarse.

Para que las mencionadas funciones puedan cum-
plirse, se busca fomentar el desarrollo de las siguien-
tes habilidades específicas: producción literaria y en 
otros lenguajes artísticos (por ejemplo: producción 

lúdico-expresiva para poner en juego las potencialida-
des del lenguaje en la construcción de mundos posibles 
y las conjeturas sobre realidades alternativas); análisis y 
contextualización de experiencias de lectura y escritura 
literarias y en torno a lo literario (por ejemplo: explica-
ción y descripción de las experiencias de lectura y de 
escritura literarias, para sí mismos y para otros lecto-
res, en contextos formales e informales); interpretación 
y juicio crítico de textos literarios y de la cultura (por 
ejemplo: verificación de las conclusiones de las inter-
pretaciones alcanzadas recurriendo a diversas fuentes 
bibliográficas y audiovisuales).
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matemática y física

En el área de la Orientación en Matemática y Física, 
las funciones discursiva y simbólica son las que poseen 
un mayor peso, y remiten a diversas capacidades entre 
las que sería posible enumerar las siguientes: identificar, 
recortar, analizar y modelizar problemas; elaborar argu-
mentos que permitan dar cuenta del problema en es-
tudio usando estrategias diversas tales como el uso de 
gráficos, diagramas y esquemas, entre otros; proponer, 
aplicar y analizar los límites de los modelos para la re-
solución de problemas; distinguir datos de incógnitas, 
variables de constantes, y separar información funda-
mental de la accesoria.

En tanto la orientación también conecta con temas 
de la física, las funciones heurística y analítica organizan 
la índole del trabajo a realizar en dicha área. Por eso, y 
de acuerdo también con la necesidad de establecer un 
puente entre el mundo de los objetos y su tratamiento 
físico, la función de abstracción, por un lado, y la de 

síntesis, por otro, logran activar las capacidades que 
sostienen la pertinencia del experimento como medio 
para conocer la naturaleza. Así intervienen las habili-
dades necesarias para poner a prueba los modelos y 
contrastar las predicciones, elaborar hipótesis, diseñar 
experiencias de laboratorio que procedan de la obser-
vación metódica, y se sistematice así la información ob-
tenida experimentalmente.

Asimismo, resulta importante generar un pensa-
miento crítico acerca de la ciencia y de la tecnología, 
para evaluar sus condicionamientos intrínsecos y éti-
cos, tanto como los argumentos y evidencias que sos-
tienen diferentes actores en debates que involucran 
problemáticas científicas. La función empática rige esta 
aproximación a la ciencia, que busca encontrar en el 
diálogo y en la autonomía las dos habilidades necesa-
rias para que resulte una construcción compartida.
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Como en otros casos ya analizados, la Orientación en 
Turismo revela dos ámbitos de formación: por una par-
te, la reflexión sobre el significado del turismo como vía 
de conocimiento entre las comunidades humanas; por 
otra, la práctica de una gestión que involucra diferentes 
registros y operaciones. Considerando estos objetivos, 
las funciones analítica, creativa y empática concentran 
las capacidades que requiere la orientación.

En el turismo, es fundamental contar con una base 
informativa, lo cual significa la búsqueda, selección y 
organización de información a partir de diversas fuentes 
(escritas, orales, etnográficas, iconográficas, estadísti-
cas, cartográficas, multimediales, museográficas, entre 
otras): libros, informes técnicos, páginas web, artículos 
académicos, revistas, periódicos, medios digitales, so-
portes de video, audio, películas, etcétera; la búsque-
da, selección y uso crítico de geo-información (gráfica e 
imágenes), cartografía e imágenes en distintas escalas 
y sistemas de geo-referenciación, para la visualización, 
consulta y análisis espacial de datos, búsqueda, lectura 
y evaluación de discursos de los medios y otras pro-
ducciones comunicacionales; relevamiento y análisis de 
los distintos componentes (oferta, demanda, atractivos) 
del sistema turístico en un contexto determinado.

Por otra parte, una reflexión sobre la propia discipli-
na implica la función analítica (y en algunos aspectos, 
la sintética) que se podrá ejercitar por medio de la ela-
boración, lectura y uso de líneas del tiempo que facili-
ten comprender la evolución del turismo y contrastarla 
con acontecimientos históricos relevantes a nivel local, 
nacional e internacional. También son instrumentos 

turismo

importantes la interpretación de estadísticas, gráficos, 
cuadros e indicadores que manifiesten la evolución del 
turismo; la práctica simulada y/o real de los procesos 
y procedimientos característicos de un servicio turísti-
co (alojamiento, gastronomía, guía turístico); estudios 
de caso para identificar las dimensiones política, de-
mográfica y económica de la configuración del territorio 
turístico y el ordenamiento territorial; aplicación de infor-
mación geográfica para la formulación de problemas e 
hipótesis y argumentaciones orales y escritas; análisis 
de casos de comunicación turística en distintos niveles, 
tipos de organizaciones (sector público, privado y la so-
ciedad civil), escalas y alcances.

La existencia de la denominada “oferta turística” 
conduce a plantear de manera estética y creativa la 
presentación de producciones vinculadas al campo del 
diseño, las artes visuales, el teatro, la música y los me-
dios digitales, entre otros; la construcción de indicado-
res y estadísticas propias del turismo aplicables a nivel 
escolar; el uso y/o desarrollo de simulaciones y modeli-
zaciones en soporte físico y digital para comprender los 
efectos del turismo en el medio ambiente natural; las 
visitas de campo, entrevistas con agentes y organiza-
ciones de turismo vinculadas a un servicio turístico (alo-
jamiento, gastronomía, guía turístico); visitas y entrevis-
tas con agentes de planificación turística en distintas 
escalas y organizaciones (público/privado, municipal/
comunitario); la producción gráfica, radial, audiovisual, 
fotográfica, publicitaria, multimedial, digital y de textos 
de distintos géneros vinculados al campo del turismo; 
la producción de material dirigido a la comunicación 
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turística para proyectos específicos; la producción de 
alternativas de solución en distintos medios expresivos.

Finalmente, la función empática interviene a través 
de capacidades y competencias que promuevan es-
pacios de participación, debate, reflexión y crítica pro-
positiva frente a problemáticas sociales y comunitarias 
relacionadas con el turismo; el uso responsable y crea-
tivo de las TIC considerando los límites legales, éticos y 
culturales de compartir información; las oportunidades 

y riesgos potenciales (a niveles sociales y técnicos); la 
conformación de grupos de trabajo colaborativo para 
la identificación y evaluación de problemáticas a nivel 
escolar/comunitario vinculadas al turismo en el entor-
no cercano; los debates reflexivos y propositivos en la 
búsqueda creativa de soluciones a las problemáticas 
identificadas; los procesos de consulta con expertos, 
especialistas, profesionales, agentes del turismo, y el 
desarrollo del proyecto.
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